
A d u a n a s — R e g l a m e n l o - l e i r a n d a m e n -
t a l s o b r e l a m a t e r i a 

El Director S u p r e m o del Estado de Chi le , 
etc.: Para establecer un sistema jenera l de 
resguardos, aduanas i arancel de derechos en 
toda la estension del Estado, que evite el frau-
de i contrabando, s implif ique la administra-
ción, asegure el recaudo de impuestos, aliente 
el cultivo i manufacturas propias i ponga, en 
fin, a los comerciantes todos naturales i es-
tranjeros sobre el m i s m o nivel de equidad i 
justicia: la H o n o r a b l e C o n v e n c i ó n ha decreta-
do i el G o b i e r n o manda observar el Regla-
mento siguiente: 

T I T U L O I 

D e l a d i r e c c i ó n e I n s p e c c i ó n J e n e r a l <le los rchíruardos 
1 A d u a n a s d e l E s t a d o 

Art ículo i .° La Dirección Jeneral de todos 
los Resguardos i Aduanas del Estado residirá en 
el S u p r e m o G o b i e r n o . 

A r t . 2.° Se creará en esta capital una Ins-
pección Jeneral de Aduanas; su objeto será re-
visar i tomar las cuentas de todas las del testa-
do; aprobándolas si estuviesen corrientes, o 
poniéndole los reparos que hallare. 

Art . 3.0 La Inspección Jeneral se compondrá 
de dos inspectores, Decano i sub-Decano, con 
los contadores que se crea necesarios. Su nú-
mero i dotacion se determinará por el Supre-
mo G o b i e r n o en decreto separado. 

A r t . 4.0 La Inspección Jeneral debe pasar 
cada tres meses un estado circunstanciado al 
Supremo G o b i e r n o de los productos que han 
dado todas las Aduanas en el trimestre ante-
rior, avisando si sus cuentas han resultado 
corrientes i comprobadas; o notando los re-
paros que puedan haberse hallado en ellas, 
para p r o v e e r lo que se estime mas conve-
niente. 

A r t . 5.° Para el mismo fin del artículo an-
terior, l levará la Inspección Jeneral sus cuentas 
con el dia revisando las pólizas, manifiestos 
comprobaciones, etc., a medida que las vaya 
recibiendo en las aduanas particulares. De 
modo que esté pronta a responder en cada 
momento al S u p r e m o G o b i e r n o del Estado de 
la cuenta i razón de este importante ramo de 
las rentas fiscales. 

T I T U L O II 

D e los r e s g u a r d o * e n J e n e r a l 

Art . 6.° El objeto de los resguardos es ob-'. 
servar los movimientos de toda especie co-
mercial que pase por las fronteras del Fstado, 
en su entrada o salida; circule en el interior o 
navegue dentro de sus bahías o puertos; ce-
lando que todas estas operaciones Se hagan 
c o m o se prevendrá en la presente ordenanza. 

Art . -]." Los conductores de las antedichas 
especies comerciales deberán ir provistos del 
corresppndiente pase o guia de aquellos que 

estén facultados a darlos, para poder con este 
documento acreditar a los resguardos que ca-
minan en regla. 

Art . 8.° Los resguardos del Estado se divi-
dirán en permanentes i volantes. 

A r t . 9.0 Resguardos permanentes son los ac" 
tualmente establecidos en los puertos de mar-
i puertos o pasos de cordil lera: independien" 
tes de éstos se situarán cinco mas; tres en e^ 
camino de Valparaíso a esta capital, de l o s 

cuales, uno estará en el arroyo al pié de la 
cuesta del A lmendra l : uno en los altos del 
puerto i otro en la cuesta de Zapata: los otros 
dos en el camino de cordil lera que pasa por 
Santa Rosa de los Andes; de los cuales uno se 
situará en la misma villa de Santa Rosa, i otro 
en la cuesta de C h a c a b u c o . 

Art . 10. Los resguardos volantes serán inde-
terminados: el G o b i e r n o creará los que estime 
necesarios en mar i tierra: sus individuos no 
l levarán distinción; se les provéerá solo con 
una medalla de plata o cobre del tamaño de 
un peso, i con la inscripción resguardo volante; 
la cual tendrán siempre oculto. 

Art . 11. T o d o patrón de bote o lancha, i todo 
arriero o cargador están obligados a prestar sus 
guias o pases, a los volantes que les muestren 
las antedichas medallas; permit iéndoles asi-
mismo confrontar i tomar razón de las marcas 
i números d é l a s piezas que l l e v e n ; i no ha-
llándolas conforme o no teniendo pases, las 
mandará el volante hacer alto en el mismo 
punto en que las aprehenda, dando inmediata-
mente parte al delegado directorial del depar-
tamento, o al juez del distrito mas p r ó x i m o 
para que concurran en el acto a justif icar i 
practicar la aprehensión. 

Art . 12, T e d a s las autoridades civiles i m i -
litares del Estado i todo individuo está obliga-
do a dar favor i ausilio a los resguardos vo lan-
tes, para detener las especies de grado o fuer-
za, ínterin sean formalmente embargadas. 

Art . 13. En cualquier dia u hora que los de-
legados directoriales o jueces reciban avisos 
de que cualquier volante tiene detenidas espe-
cies de comercin. por no l levar o no tener 
sus guias en regla, dispondrán que en el acto 
se aseguren i embarguen ante un escribano 
donde lo hubiese, o ante dos testigos en su de-
fecto; quienes con la escolta necesaria i con el 
testimonio o dilijencias del embargo, remitirán 
las especies a depositarse en la Aduana del de-
partamento, sin abrir los fardos o cajones, i 
el delegado directorial dispondrá se forme in-
mediatamente íumario . 

Art . 14. El volante aprehensor perderá su 
derecho a la parte que le que corresponda en 
el comiso, si c c n su consentimiento se m u e v e n 
las especies d e l : punto en que hayan sido 
aprehendidas, sea cual fuere el pretesto o mo-
tivo. 

Art . 15. Los movimientos i operaciones de 
los resguardos volantes serán secretos; segui-
rán las órdenes de quienes dependan, o la» re* 



servadas del S u p r e m o G o b i e r n o , en quien re-
side la dirección jenera l . 

Art . 16. Los individuos que compongan ám-
bos resguardos permanentes i volantes, serán 
amovibles c o m o i cuando se crea conveniente , 
sin necesidad de que medie formación de cau-
sa; sus demás atribuciones se irán detal lando 
en este Reglamento a medida que se trate de 
sus relaciones con los otros ramos de la admi-
nistración. 

A r t . 17 Respecto a la dotacion de sus pla-
zas, su número i organización en cada punto, 
el Supremo G o b i e r n o la fijará como estime 
mas conveniente, por decreto separado. ? 

T I T U L O Il-I 

D e l a s l a d n a i i a s e n J e n e r a l 

Art. 18. Las aduanas de todo el Estado se cla-
sificarán en este orden: la de esta capital se 
denominará jeneral; la de Valparaíso principal; 
las de C o q u i m b o , Concepc ión i San Cár los de 
Chi loé , mayores i menores las que se establece-
rán en todas las cabeceras de departamento. 

Art. IQ. Las funciones de estas aduanas se 
irán detal lando en este Reglamento a medida 
que se trate de sus atribuciones i relaciones con 
los demás ramos de la administración. 

A r t . 20. Respecto a la dotacion de sus em-
pleados; su número en cada punto, su organi-
zación, método i manejo interior; el Supremo 
G o b i e r n o los fijará c o m o estime mas .conve-
niente, por decreto separado. 

T I T U L O IV 

l i e lo* d e r e c h o s en J e n e r a l 

Art . a i . A las administraciones de aduanas 
corresponde esclusivamente el recaudo de de-
rechos que, en jeneral , no tendrán mas deno-
minación que fiscales. 

A r t . 22. Los derechos fiscales a fectos a las 
aduanas se clasificarán únicamente en este ó r 
den: 

Derechos de puertos. 
Id. de trasbordo. 
Id. de importación. 
Id. de esportacion. 

El calculo o regulación de estos derechos 
se formará con arreglo a la tarifa o arancel que 
se fije en el correspondiente titulo, donde se 
trate de cada uno de estos ramos; todos los 
demás derechos no comprendidos ni espresa-
dos en las indicadas tarifas quedan suprimidas. 
El Tesoro dotará de sus rentas todos sus em-
pleados; establecerá las oficinas necesarias i 
aplicará fondos a las obras públicas de puer-
tos, aduanas, etc. De modo que nadie pueda 
ser g r a v a d o con gavelas, ni impuestos a favor 
de particulares ni de corporacion alguna i se 
consiga por este medio que toda la adminis-
tración se centralice sobre un fiólo punto. 

Art . 23. A ningún deudor de derechos de 
plazo cumpl ido, ni a sus fiadores, se admitirá 
a despacho en las oficinas de Aduana, ínterin 
no satisfagan las deudas que puedan tener pen-
dientes. La responsabilidad en los derechos 
que resulta contra el comerciante o fiador cuan-
do se nota error de cuenta o pago, cesará cua-
tro meses despues de hechos los despachos; i 
pasando este término, aunque se advirtiese el 
equívoco, no podrá hacérseles cargo alguno. 

Art . 24. Si a algunos comerciantes a c o m o -
dase hacer los enteros en la Tesorería Jeneral 
de los derechos que adeuden en las aduanas, 
podrán pedir al S u p r e m o G o b i e r n o que sus 
pólizas sean liquidadas en la Inspección Jene-
ral, i que ésta pase el cargo a la espresada Te-
sorería, donde satisfarán el amonto de dere-
chos que resulten; mas este caso podrá tener 
solo lugar cuando al comerciante deba el G o -
bierno por contratas, o suplementos anticipa-
dos que aquel pueda tener hechos con el Fisco 
i mediando para el lo una orden espresa de la 
superioridad a la Aduana en que se haga el 
despacho, de que deberá tomar razón la Ins-
pección Jeneral. 

T I T U L O V 

D e los ( t r i b u n a l e s d e v i s t a s ttseale* 

A r t . 25. Se instalará en Valparaíso un Tri-
bunal de vistas fiscales, que forme oficina sepa-
rada de la Aduana i Resguardo; se compondrá 
de cinco individuos, de los cuales hará uno de 
presidente; su importante objeto será represen-
tar i celar los intereses del Fisco; reconocer 
por sí mismo todas las especies comercia les 
que pasen por aquella Aduana i ser la princi-
pal garantía que tendrá el G o b i e r n o de que 
los derechos serán pagados como corresponde. 
Este tribunal será considerado c o m o el e je de 
toda la administración. 

A r t . 26. En la Aduana Jeneral i en las ma-
yores, formarán p o r ahora el ante dicho tr ibu-
nal, sus actuales vistas, en consorcio con los 
primeros jefes de cada una de ellas, a lternando 
mensualmente en la presidencia: su objeto el 
mismo que el de la principal. 

A r t . 27. Los tribunales de vistas fiscales ten-
drán la oficina de preferencia en las aduanas, 
o la que eli jan a su inmediación, con un oficial 
escribiente para que tome razones, i un orde-
nanza o portero para el servicio de la misma 
oficina. 

A r t . 28. Los tribunales de vistas numerarán, 
comenzando desde el número 1, todas las póli-
zas de cualquier clase que se corran i despa-
chen en sus aduanas respectivas, tomando una 
exacta cuenta i razón del número que les toque, 
su fecha i cantidad de bultos, sujeto que las 
suscribe i su objeto, a c u y o efecto l levarán un 
libro de tomas de ra\on fol iado i rubricado por 
la Inspección Jeneral i en el órden que mani-
fiesta la foja del modelo número 1. 

A r t . 29. De cada j u e g o de pólizas, que sea 
n u m e r a d o en los tribunales de vistas, conser-



su carga a la pena de comiso, i si por ignoran-
cia u otro estraordinario accidente arribase al-
guno, los delegados directoriales le mandarán 
zarpar inmediatamente, i no ver i f icándolo en 
el preciso término de dos horas, procurarán 
apoderase del buque o de sus embarcaciones 
menores i dar el mas pronto aviso a la supe-
rioridad para que se tomen las medidas nece-
sarias en su aprehensión. Las justicias o los 
particulares que pr imero dieren aviso, tendrán 
la parte de denunciante en el comiso. Si una 
avería notoria o un riesgo inminente impidie-
se a los buques salir a la mar en el pref i jado 
término, los jueces avisarán con la misma pron-
titud al Supremo G o b i e r n o para que se tomen 
las providencias oportunas. 

SECCION SEGUNDA 

De los derechos de puertos marítimos 

A r t . 36. T o d o buque estranjero que f o n d e e 
en cualquiera de los puertos del Estado a que 
le es permit ido arribar, pagará cuatro reales 
por tonelada, según las que consten en su re-
jistro o arqueo que de él se haga. 

Art . 37. Si los buques estranjeros son bal le-
neros i no tienen otros e fectos ni mas especies 
comerciales a bordo que sus aceites, no se les 
exij irá el derecho de toneladas. 

Art . 38. Los buques nacionales que fondeen 
en los puertos principal o mayores procedentes 
del estranjero, pagaráu solo dos reales por to-
nelada; mas en los puertos menores o cuando 

Art . 32. Los puertos de mar tendrán la mis-í procedan de otros puertos del Estado, no pa-
ma denominación que las aduanas a que co- garán cosa alguna. 
rresponden; es decir: Principal el de Valparai- A r t . 39. P o r el derecho de pi lotaje , anclaje 
so; Mayores los de C o q u i m b o , Talcahuano i i amarradero, pagarán los buques estranjeros 
San C á r l o s de C h i l o é i Menores todos los de- j segun este orden: 
mas de la costa. El puerto principal de Valpa-) C i n c o pesos las lanchas, balandras i demás 
raiso, será considerado ademas c o m o el puerto \ buques de un solo palo. 
franco i libre de Chile. > Diez pesos los bergantines, goletas i demás 

A r t . 3̂ 3. En los puertos principal i m a y o r e s ; b u q u e s de dos palos, 
se admitirán buques de todas las naciones ami- i Quince pesos las fragatas i demás buques de 
gas o neutrales, cualquiera que sea su p r o c e - í t r e s palos. 
dencia. En los puertos menores no se recibirán; A los buques nacionales o bal leneros estran-
sino buques nacionales, pero procedentes pre- jeros que no conduzcan especies comercia les , 
cisamente de los puertos principal o mayores i se les cargará la mitad de los antedichos dere-
del Bstado, i con las correspondientes i e s p r e - ; c h o s , i en la misma proporcion de sus palos, 
sas l icencias del Supremo G o b i e r n o . Los bu-^ Art . 40. El derecho de pi lotaje , anclaje i 
ques nacionales procedentes del estranjero no > amarradero deben pagarlo todos los buques na-
podrán, de consiguiente, arribar directamente 5 turales i estranjeros cuantas veces fondeen en 
a los puertos menores . (cada puerto i cualquiera que sea su proceden-

Art. 34. Los puertos del Huasco i C o p i a p ó < cia. 
(aunque menores), se habilitan para que puedan Art . 41. El derecho de toneladas i lo mismo 
ir a el los buques estranjeros, pero con el solo i el de pi lotaje, ancla je i amarradero, lo pagarán 
o b j e t o d e estraer cobre i con la precisa condicion \ los consignatarios de los buques, de contado 
de haber ántes obtenidounal icencia especial del ( en las aduanas i en el acto mismo de pedir sus 
S u p r e m o G o b i e r n o . El puerto de Valdiv ia será/últ imos despachos para zarpar del puerto , 
habilitado c o m o mayor , hasta que esté espe- Art . 42. Para pagar los consignatarios los 
dito el de San C á r l o s de C h i l o é . derechos de toneladas, anclaje i amarradero, 

A r t . 35. Los buques nacionales o estranje- presentarán a los je fes de Aduana un j u e g o de 
ros que, sin sujetarse a las disposiciones de los í tres pólizas conformes, impresas todas, i sella-
dos anteriores artículos, puedan ser a p r e h e n - j das, sin borrones ni abreviatura alguna, espre-
didos en los puertos menores , serán tratados j sando en letras el número de toneladas del 
c o m o contrabandistas, i sujetos igualmente que<¡buque i de sus palos, c o m o se manifiesta en 

varán estos un tanto que deberán remitir a la 
Inspección Jeneral en este orden: 

El Tribunal de esta Aduana Jeneral las pasa-
rá los dias i .° i 15 de cada mes. 

El Tribunal de la principal de Valparaíso el 
últ imo dia de trabajo de oficina en cada sema-
na por medio del correo diario. 

Los tribunales de las aduanas mayores por 
los correos mensuales. 

Las pólizas deben venir acompañadas del ofi-
cio de estilo, en que se cite el numero de las 
que se remiten. Los oficios vendrán dirijidos 
al inspector decano, i suscritos por el presi-
dente de cada tribunal. 

Art . 30. Las demás atribuciones de los tribu-
nales de vistas i sus funciones, se irán detallan-
do en este Reglamento a medida que se trate 
de las operaciones en que han de intervenir , 
i de sus relaciones con los otros ramos de la 
administración. 

A r t . 31. Respecto a la dotacion que han de 
tener sus individuos en cada punto, el Supremo 
G o b i e r n o la fijará, c o m o estime mas c o n v e -
niente, por decreto separado. 

T I T U L O V I 

D e ION p u e r t o s m a r í t i m o * 

S E C C I O N P R I M E R A 

De la división de puertos i sobre qué pie 
se habiliten 



el modelo número 2, en las cuales prov iden-
ciarán los jefes: certifique el capitán de puerto i 
pasen a la toma de rn^on del tribunal de vistas, 
con lo que las devolverán a los interesados. 

Art . 43. El capitan de puerto certificará a 
continuación, en las tres pólizas, sobre el nú-
mero de toneladas del buque, i sobre sus palos; 
l o que ver i f icado, pasarán al tribunal de vistas 
donde se numerarán i tomará razón en el orden 
que previene el artículo 28, reteniendo allí una 
para remitir a la Inspección Jeneral, con arre 
g lo al art ículo 29 i devolviendo las dos restan-
tes a la Aduana para que se liquiden i cobren 
los correspondientes derechos, según queda 
prevenido en los anteriores artículos de esta 
sección. 

A r t . 44. A los derechos de puertos se agre-
gará el de muelle equivalente al suprimido de 
a lmacenaje , por el que se deberá pagar un real 
por cada pieza o bulto, que se embarque o de-
sembarque, ya sea grande o chico, i cualquiera 
que sea su procedencia o destino. Este dere-
cho lo pagarán los interesados junto con los 
de importación o estraccion; agregándolo al 
l íquido de las respectivas pólizas: ningún ar-
t ículo queda esceptuado de él, i se cargará 
igualmente a naturales i estranjeros. 

T Í T U L O V I I 
D e los p u e r t o s o pasos f ie c o r d i l l e r a 

S E C C I O N P R I M E R A 

De los pasos habilitados i no habilitados 

Art . 45. El único camino de cordil lera h a b i -
litado para poder introducir cargas de comer-! 
ció a Chi le , es el que pasa por la vi l la de Santa; 
Rosa de los A n d e s . 

A r t . 46 Por los demás pasos al norte i sur. 
del antedicho camino, no se permitirá transitar! 
mas que pasajeros, o animales vivos. 

A r t . 47. Toda c i r g a de comercio qae, en; 
contra de las disposiciones de los anteriores-
art ículos sea aprehendida un mes despues de! 
la publicación de este Reglamento, de esta; 
parte de la cumbre de la cordil lera, en alguno; 
de los caminos que no sea el de Santa Rosa de 
los Andes , caerá irremisiblemente en comiso. 

S E C C I O N S E G U N D A 

De los derechos de puerto o pasos de cordillera 

A r t . 48. Toda carga de comercio que se in 
troduzca por cordi l lera, pagará c o m o un com 
pensativo del derecho de toneladas, anclaje , 
amarradero, etc . , un peso por cada bulto o 
tercio, c u y o impuesto se cobrará por la Adua 
na jeneral junto con los demás derechos de 
importación que adeude la especie. 

T Í T U L O VIII 
D e los t r a m i t e s q u e tli-hen o b s e r v a r s e a l lloarar a l t e r r i t o -

r i o i le l E s t a d o c a r g a m e n t o s p r o c e d e n t e s d e l e s t r a n j e r o . 

SECCION PRIMFRA 

De las arribadas por mar 

Art . 49. Los resguardos permanentes de los 
puertos principal i mayores al t iempo mismo 
de arribar los buques, pasarán a visitarlos, i 

entregarán a le s capitanes un e jemplar del pre-
sente Reglamento, requir iéndolos que con arre-
glo a este artículo, deben presentar a los jefes 
de Aduana, en el preciso término de veinte i 
cuatro horas, el Manifiesto por mayor er. dos 
copias conformes , de la carga que tienen a 
bordo, c o m o debe constar en los l ibros del bu-
que, i conocimientos que ellos hayan firmado, 
ámbos en papel sel lado e impresos a este fin 
con arreglo al modelo número 3, notif icándo-
les que no haciéndolo así, incurrirán en la 
multa de quinientos pesos; i que si los espresa-
dos manifiestos, que deben ir firmados por los 
mismos capitanes, no resultan verídicos, que-
darán el los mismos responsables con sus per-
sonas i propiedades, sujetos los buques a las 
leyes de comisos i confiscado todo lo que se 
encuentre demás o no conforme. 

Art . 50. Los resguardos al t iempo de la vi-
sita, notificarán igualmente a sus capitanes o 
sobrecargos, que dentro del mismo término de 
veinte i cuatro horas, deben nombrar un con-
signatario, que podrá ser natural o estranjero; 
mas con la precisa condicion de ser uno u otro 
residente precisamente en el puerto de arriba-
da, i tener allí casa abierta de comercio solo 
por mayor. 

Art . 51. Los jueces de comercio de los puer-
tos principal i mayores, formarán una lista 
cada seis meses de los comerciantes, que con 
arreglo al art ículo anterior están en el caso de 
ser consignatarios; la cual deberá ser visada 
por los delegados directoriales respectivos. 
Estas listas se fijarán en las oficinas de los jefes 
de Aduana para el conocimiento de todos los 
comerciantes, i servirán como matrícula de 
consignatarios. 

A r t . 52. Los capitanes espresarán en el en-
cabezamiento del manifiesto por mayor el 
nombre del sujeto a quien el buque se ha con-
signado i éste deberá sentar al pié del mismo 
manifiesto, i a presencia del jefe que lo reciba, 
acepto esta consignación i en fe de el lo lo fir-
mo, etc. 

Art . 53. T o d o consignatario está obl igado a 
presentar tres dias despues a mas tardar de ha-
ber aceptado la consignación, el manifiesto por 
menor de todo el cargamento en dos copias, 
ámbas en papel sellado e impresas a este fin. 
En los manifiestos por menor deberá espresar-
se el primer costo que traen las especies redu-
cido a moneda de C h i l e ; todo con arreglo al 
modelo número 4. A l que no cumpla con esta 
orden se le impondrá la multa de quinientos 
pesos. 

A r t . 54. Los jefes ile Aduana no deberán ni 
podrán admitir manifiestos por mayor o menor , 
en que la cantidad de bultos esté escrita en 
guarismos; todas deben estarlo con letras, sin 
abreviaturas ni borrou alguno. Cualesquiera 
descuido en esta parte será un reparo, que de-
berá ponerles la Inspección Jeneral, i sobre el 
cual deberá consultarse a la superioridad. 

Art . 55. En un mismo renglón del manifies-
to p o r menor, no permitirán los jefes que 80 



incluyan mas cajones o fardos que los que • presentar los manifiestos por mayor o menor 
tengan una misma marca, i cuyo contenido sea ," en debido t iempo, las harán exhibir los gober-
próximamente igual, tanto en la clase de los (nadores de las plazas de contado, i sin oir escu-
efectos c o m o en el número de piezas, su ancho/sa alguna: mandarán se consignen en la tesore-
i tiro, i si fuesen frutos deben tener entre sí un ría, i las aplicarán a las obras públicas de los 
mismo peso o medida próxima. ; respectivos puertos. 

A r t . 56. C o m o puede suceder que por falta Art . 61. Los interesados en el acto mismo de 
de alguna factura, u otros accidentes, no sea presentar sus manifiestos, deben exi j ir del j e fe 
posible al consignatario dar el p o r m e n o r d e / d e Aduana a quien los entreguen, el recibo 
algunos bultos del cargamento, en este caso l o ; competente para su resguardo; lo que dicho 
salvará por una nota, i sean uno o mas los bul \ j e f e no podrá rehusar en ninguna hora, i aun 
tos que resulten, ignorándose el contenido, el cuando sea dia de feriado. 
Resguardo mandará inmediatamente cuatro; Art . 62. Los je fes numerarán por sí mismos 
dependientes a bordo, de donde no se moverán', los manifiestos, a medida que vayan presentán-
hasta que los tales bultos vengan todosa tierra, < dose, comenzando desde el número 1 i siguien-
i sean escrupulosa i detenidamente examinados do siempre la numeración, sin cortarla por 
i facturados por el Tribunal de Vistas fiscales i í razón de nuevo año, ni otro mot ivo alguno, 
tres consignatarios, sacados por la suerte de la • Las dos copias de los manifiestos por m a y o r i 
lista o matrícula que tengan los jefes, i de quer ías dos de por menor de un mismo buque, de-
habla el artículo 51. El exámen i reconocimiento ben l levar un mismo número, 
se hará sobre la playa o muel le al t iempo de . Art . 63. C u a n d o ios buques traigan rejis-
l legar los efectos. Sus precios serán calculados; tros, se obligará también a los capitanes i con-
sobre su primer costo próximamente, atendien- \ signatarios a presentar los manifiestos por ma-
do a los precios corrientes del punto de su pro- / y o r i menor en el orden dicho, i c o m o si no 
cedencia, i se anotarán en el manifiesto en su; los trajesen, s irviendo aquel los solo para con-
respectivo renglón Lo que veri f icado, v o l v e - frontar, i c o m o comprobantes de los mismos 
rán las especies a bordo en el acto mismo, i se manifiestos. 
mandará retirar los guardas. Art . 64. El dia último de trabajo de oficina 

A r t . . Interin permanezcan los guardas a en cada semana, remitirán los je fes de la Adua-
bordo i aun cuando no sea mas que por una na principal a la Inspección Jeneral, por el 
hora, i en razón de un solo bulto, se hará de correo diario, una de las dos copias de los ma-
cargo al buque diez pesos diarios. El G o b i e r n o nifiestos por mayor i menor que puedan haber-
será inexorable en esta parte, i no oirá rec lamo, ' se presentado en el curso de la misma semana, 
protesta, ni observación alguna que tienda a i n c l u y e n d o igualmente los rejistros ori j inales 
alterar esta necesaria medida. de aquellos que los hubiesen traído. Los mani-

Art . 58. Si los bultos de ignorado contenido tiestos i rejistros vendrán acompañados del ofi-
viniesen con destino a otros puertos, a donde; ció de estilo, en el cual se citarán los números 
debe dirijirse el buque en el curso de su v i a j e , ' de los que se remitan. Lo mismo practicarán 
el consignatario anotará esta circunstancia en los je fes de las aduanas mayores por los correos 
el manifiesto, i los capitanes lo acreditarán, / mensuales, 
presentando los conocimientos orij inales al < SECCIÓN SEGUNDA 

Tribunal de Vistas, por donde se vea el punto; m l a $ a s u n p o r c o r d ü l e r a 

de su destino, hn este caso no se mandaran¿ 0 1 a r 

guardas a bordo, ni se obligará a traer los bul- ' A r t . 65. A la Aduana jeneral corresponde 
tos a tierra para abrirlos ni facturarlos; mas se- {esclusivamente el conocimiento de toda carga 
mejantes efectos perderán en el hecho mismo ¿de comerc io , que transite por cordil lera, 
el derecho de poderse internar, ni trasbordar, Art . 66. Un mes despues de la publicación 
a ningún otro buque, por mot ivo ni pretesto de este Reglamento no se recibirá carga alguna 
alguno; i los capitanes están obligados a pre-/de comerc io por el camino habilitado de Santa 
sentarlos a bordo al Resguardo, i a u n o al m é n o s ' R o s a de los Andes , si no viene guiada, rejis 
de los vistas, ántes de su salida, sin c u y o c o m - trada i facturada por menor de la Aduana de 
probante no quedará el buque corriente con la; Mendoza. A este efecto el Supremo G o b i e r n o 
Aduana para zarpar del puerto i seguir su oficiará a el de aquella provincia, proponién-
via je . dolé se entable un sistema de relaciones i corres-

Art . 59. En el término de cuarenta i ocho ¿ pondencia mutua entre los jefes respectivos de 
horas, i de cinco dias despues de haber fon- aquella Aduana i los de esta jeneral; cuya me-
deado los buques, deben también los jefes d e d i d a será recíprocamente ventajosa a ámbos 
Aduana dar parte a los gobernadores de las 
plazas, de haber o no presentado los interesa-
dos sus respectivos manifiestos: el menor des-
cuido u omision sobre esta importante medida 
los hará responsables ante el Supremo G o -
bierno. 

Art . 60. Las multas que se impondrán a los 

Estados. 
A r t . 67. El primer Resguardo permanente 

establecido en la guardia de Santa Rosa, luego 
que se presenten las cargas, exijirá del capataz 
la correspondiente guia que deberá venir con 
arreglo al convenio i contraseña que pueda 
darse entre ámbas aduanas, la que presentada, 

capitanes, sobrecargos, o consignatarios por no / procederá su comandante al reconocimiento de 



las especies, i ver si v ienen conformes i si no libro de toma de razón, i remitirá la carga con 
anotar las diferencias, si fuesen frutos o artícu- uno de sus guardas a la Aduana jeneral , en 
los de peso o medida, tomará los correspon- ' c u y o s almacenes se depositará por últ imo, en-
dientes romaneajes etc., pesando un tercio o , f regando la guia al alcaide i recoj iendo del 
bulto por cada diez de la misma clase, sacados mismo el correspondiente recibo en iguales 
indistintamente de la partida i c u y o peso se términos que se espresa en el artículo 70. 
sentará al respaldo de la guia o en hoja a c o n - ¡ A r t . 75. Cada uno de los dos resguardos con-
tinuación. En fin, este reconocimiento debe ser ¡ servarán numerados los recibos de que hablan 
tan prol i jo como el que se practica en las adua-/los artículos 70, 73 i 74, cuyos números deben 
ñas para despachar los efectos. corresponder con los de las guias i salvar a los 

Art . 68. El comandante del primer Resguar- comandantes de la responsabilidad que tendrán 
do l levará un l ibro exacto de toma razón de por la falta de alguno, teniéndolos siempre 
guias, que deberá estar fol iado i rubricado por prontos para presentarlos a la Inspección jene-
la Inspección Jeneral, en el cual se copiarán a ral cuando se les ordene. 
la letra todas las guias con las notas i roma- Art . 76. Un visitador del G o b i e r n o se nom-
neajes que hayan resultado del reconocimiento , brará i situará cada año en la vi l la de Santa 

A r t . 69. El comandante del pr imer Resguar-/ Rosa de los Andes durante la estación que esté 
do numerará las guias c o m e n z a n d o desde el abierto el camino de cordil lera. Su cargo será 
número i .° i s iguiendo el orden de la numera- intervenir precisamente en el reconocimiento 
cion a medida que se vayan presentando i en- que haga el segundo Resguardo de toda carga 
trando en su l ibro; lo que veri f icado, escribirá que pase i anotar en la guia su intervine, 
en cada una de ellas. Queda tomada razón de Ar t . 77. A u n q u e los tres resguardes perma-
esta guia ntím... en el libro de este Resguardo a nentes del camino de Santa Rosa 110 depende-
fojas... i agregando la fecha lo firmará. rán de modo alguno del visitador para el ejer-

A r t . 70. C o r r i d o s los antedichos trámites en cicio de sus funciones; sus comandantes, no 
el primer Resguardo, su comandante entregará obstante, quedan obl igados a presentarle sus 
la guia a uno de los guardas para que la l leve l ibros i a darle todas las notas e informes que 
acompañando la carga a entregar al comandan- requiera, como asimismo permitir le i sujetarse 
te del segundo Resguardo permanente que se a su intervención en los reconocimientos, no 
establezca en la vi l la de Santa Rosa de los An- solo del segundo Resguardo, donde debe fijar-
des, el que le dará un recibo en esta forma: Ha se, sino también el pr imero i tercero, siempre 
legado a este Resguardo la carga contenida bajo \ cuando lo tenga por conveniente. El coman-
a guia núm... que he recibido. dante del segundo Resguardo de Santa Rosa 

A r t . 71. El comandante del segundo Res- deberá, s iempre que reciba carga i guia, pre-
guardo de Santa Rosa practicará el mismo re- venírselo para proceder al reconocimiento con 
conocimiento que hizo el del primero, i ano- ; su intervención. 
tará por segunda vez a continuación en las/ Art . 78. No obstante que toda carga que 
mismas guias o en hojas adjuntas la conformi-) venga por cordillera debe venir precisamente 
dad o diferencia que pueda hallar en los j é n e - : c o n d u c i d a de resguardo en resguardo hasta la 
ros o efectos, i si fuesen frutos vo lverá a tomar ¡Aduana jeneral , los guardas conductores de las 
los romaneajes de un décimo de la carga; todo'/guias están obl igados a presentarlas a los res-
en el mismo orden que ha debido practicarlo j guardos volantes que puedan encontrar sobre 
ya el pr imero, con arreglo a los artículos ante (el camino o al individuo o individuos de cual-
riores; pero sin sujetarse a reconocer los mis- ¡quiera clase o condicion que les presenten la 
mos bultos o tercios que reconoció el primero, medalla del Resguardo Volante de que habla el 
ántes al contrario, procurará variarlo cuanto < artículo 10; de m o d o que aunque la carga vi-
sea posible i firmando las anotaciones q u e í n i e s e acompañada de los comandantes i aun 
haga. del mismo visitador, éstos, ni otro alguno, 

Art . 72. El comandante ¡del segundo Res- pueden impedir que los volantes confronten i 
guardo l levará también un libro en los mismos ¡ tomen razón de las marcas i número de las 
términos i con las mismas formal idades que en ¡piezas que l leven, las cuales no hal lándolas 
el artículo 68 queda mandado respecto al del ¡ conformes con las guias o no estando éstas 
primer Resguardo. /anotadas c o m o previene este Reglamento, de-

A r t . 73. H e c h o el segundo reconocimiento, berán detenerse, embargarse i remitirse a la 
se permitirá continúe la carga su camino, j Aduana del departamento, con arreglo a los 
acompañada de un guarda del segundo Res- artículos 11, 12 i 13. 
guardo, el que l levará la guia hasta entregarla \ Art . 79. Toda carga que venga por cordi l le-
al comandante del tercero que se establezca en | ra debe igualmente consignarse a un comer-
la cuesta de Chacabuco, de quien recojerá re- ciante residente en esta capital, bien sea natu-
cibo en los mismos términos que se espresa e n ' r a l o estranjero; pero con la precisa condicion 
el art ículo 70. ¡de tener casa abierta de comerc io solo por ma-

Art . 74. El comandante del tercer Resguardo Jyor. El Tr ibunal del Consulado formará una 
hará el mismo reconocimiento que el del pr i - ¡ l i s ta cada seis meses de los sujetos que están 
mero i segundo, i sentará i firmará las anota < en este caso i la pasará a los jefes de esta Adua-
ciones i romaneajes que resulten. Llevará igual \ na jeneral , los que la fijarán en sus oficinas 



para que sirva en esta capital c o m o matrícula > A r t . 86. Las aduanas considerarán a los con-
de consignatarios. /signatarios i ajentes solo como unos meros de-

A r t . 8o. Llegadas las cargas a esta A d u a n a , ; positarios de las propiedades comercia les , 
su consignatario hará el manifiesto por menor ¡ Estas tienen el derecho de traspasarse pública 
de ellas en los términos que se ordena en los / u ocultamente, dentro o fuera del Estado, 
artículos 53, 54 i 55, cuyos manifiestos se uni-) cuantas veces acomode a los dueños, sin que 
rán con las guias i s e l e s pondrá e l mismo nú-; el G o b i e r n o se mezcle en exámen, ni inquisi-
mero. J cion alguna, siempre que las partes estén de 

T I T U L O IX /acuerdo. De consiguiente la administración no 
) tendrá nada que ver , ni que observar, si las 

»C las franquicias ^)«»,l¿®,^ll>fl,1'.ael1go:i>,,crto ^ " ' c 1 » " 1 1 \ propiedades en su orí jen han pertenecido a 
(este o al otro individuo. El que suscribe la p ó -

A r t . 81. Todo capitan, sobrecargo o consig- í l i za será el solo con quien debe entenderse, i al 
natario de cualquier buque que desde esta fe- {que se considerará c o m o introductor, estractor, 
cha fondee en el puerto principal i franco de jete . Los consignatarios, ajentes o el últ imo, 
Valparaíso, habiéndose consignado i p r e s e n t a - ( b a j o c u y o n o m b r e aparecía la especie en la 
do sus manifiestos, como previene este Regla- \ Aduana, deberán únicamente poner su v isto-
mento, tiene la libertad de desembarcar la/ bueno al márjen de las pólizas, c o m o un c o m -
parte o el todo de su carga que le c o n v e n g a , ' probante de que el que la suscribe tiene dere-
sin límite ni plazo alguno de t iempo. También • cho de determinar sobre aquella propiedad, 
puede verif icar toda clase de trasbordos, bien / 
sea a flotantes de depósito para que permanez-/ 
can en tránsito en la bahía, o bien a buques ¡, 
que estén a la carga para p r o c e d e r á otros í 
puertos i esportarla. El mismo buque, por otra ) 
parte, si se pone a la carga, podrá igualmente / 
recibirla a su vez, bien venga trasbordada de 
otras embarcaciones o remitida desde tierra. 

A r t . 82. T o d o s los comerciantes r atúrales i Art . 87. Solo en el puerto principal i franco 
estranjeros quedan facultados a habilitar i ama- de Valparaíso, serán permitidos los trasbordos; 
rrar de su cuenta pontones o flotantes que sir- éstos podrán hacerse indeferentemente por 
van en la bahía de almacenes de depósito i en buques nacionales o estranjeros, con arreglo a 
donde se reciban cargazones en tránsito, sin ,1o que se previene en el artículo 81. 
que el G o b i e r n o se mezcle en cosa alguna d e ; Art . 88, Para todo trasbordo, que se haga de 
su administración ni economía interior. Este cualquiera especie, por primera vez , deben los 
permiso solo tendrá lugar miéntras se constru- interesados presentar a los jefes de la Aduana, 
y e n en tierra los almacenes francos, a cuya con- un j u e g o de cuatro pólizas, conformes, impre-
clusion aplicará el G o b i e r n o el mayor celo. sas todas, selladas, i con los precios del pr imer 

; costo de facturas, c o m o debe constar en el ma-
T 1 T U L O X 1 nifiesto, sin borrones ni abreviatura alguna: 

todo bajo el orden que se demuestra en el mo-
delo número 5. 

Art . 89. Los jefes , hal lando las pólizas en 
regla, mandarán se comprueben, i estando con-
formes tanto en bultos i cantidades, como en 
precios, etc., providenciarán: permítase el tras-
bordo previa la toma de razón del Tribunal de 
Vistas, i su conformidad con los precios que apa-
recen; lo que practicado, mandarán todo el jue-
go a la oficina del Tribunal de Vistas, por me-
dio de uno de los empleados de la Aduana. 

Art . 90. El Tribunal de Vistas numerará i 
tomará razón de las pólizas, con arreglo a lo 
que se previene en el artículo 28, i pasará a 

lormes, 1 se calcularan para naturales 1 estran- examinar si los precios puestos resultan co-
jeros sobre la misma base, reservándose el G o - rrientes, i no pareciéndoles así, mandarán que 
bierno la facultad de hacer a los primeros tales los je fes sorteen tres consignatarios de los de 
rebajas o franquicias que vayan fundadas sobre la matrícula, para que los fijen; por cuya deci-
unas bases simples, l iberales i justas. sion se pasara. El tribunal evitará con igual cui-

Art. 85. Las aduanas considerarán como na- dado tanto el entorpecer p o r una corta diferen-
cionales a los que designe la Constitución Po- cia al comerciante, c o m o el que se abuse de la 
lítica del Estado, que debe dar en breve la H o - ¡ buena fe i franqueza .del G o b i e r n o , 
norable C o n v e n c i ó n . I por buques nacionales; A r t . 9 1 . — Estando de un modo u otro corrien-
a todos los que tengan bandera chilena, cual- \ tes las pólizas en los aforos, mandarán los vis-
quiera que sea su dueño natural o estranjero. 1 tas Con su escribiente o portero, dos de e las 

T I T U L O XI 

W e l o s t r a s b o r d o s 

SECCION PRIMERA 

Del modo de jt?arlos 

I t e l a s p r o p i e d a d e s c o m e r c i a l e s i d e l a s r e c i a s <("<" d e b e n 
o b s e r v a r l a s a d u a n a s c u a n d o se t r a t e d e a u e c u e n t a 1 
r i e s g o se d e s p a c h a n . 

A r t . 83. El G o b i e r n o respeta i proteje con 
una perfecta igualdad todas las propiedades co-
merciales que circulen o toquen en los límites 
del Estado, sin entrar a examinar si son natu-
rales o estranjeras, quedando por otra parte 
también sujetos sus dueños a observar sin la 
m e n o r escepcion las leyes del país, cada cual 
en la parte que le t~que i las contenidas en 
esta Ordenanza. 

A r t . 84. Los derechos o impuestos sobre 
propiedades o especies comerciales serán uni-



al Resguardo i una a los jefes de la Aduana 
con la providencia en todas ellas: están corrien-
tes sus precios (o ha resultado 14 modificación), 
i no hai emb irazo para el trasbordo: esta provi-
dencia deberá estar firmada por dos al ménos 
de los vistas. La otra póliza restante quedará en 

Í>oder del tribunal para ser remitida al fin de 
a semana a la Inspección Jeneral, c o m o pre-

viene el art ículo 29. 
Art . 92. Recibidas las pólizas, así anotadas, 

por el Resguardo, nombrará su comandante dos 
dependientes tomados por suerte de entre los 
francos, para que vayan uno al buque que ha 
de entregar, i otro al que ha de recibir, dando 
a cada uno de ellos una póliza con orden de 
que se haga el trasbordo del contenido, i ano-
ten en ella el cumplido o las diferencias que re-
sulten, lo cual verif icado, pasará el comandan-
te las pólizas a los je fes con su visto-bueno co-
mo comprobante de las firmas de los depen-
dientes. 

A r t . 93. Recibidas las pólizas por los jefes 
con las anotaciones del Resguardo, providen-
ciarán a continuación: tómese razón de este tras-
bordo en el manifiesto i liquídense los derechos. 

Art. 94. Las pólizas pasarán entónces a la 
mesa de comprobaciones, donde su oficial ma-
y o r anotará en el manifiesto lo trasbordado se-
gún consta de las notas del Resguardo, i en el 
órden que demuestra el modelo número 4, es-
cr ib iendo i firmando en las pólizas: queda lo 
madn raeon; con c u y o requisito se entregarán a 
la mesa de l iquidaciones, 

Art . 95. Para los trasbordos que se hagan 
por 2.' , 3.a, 4.° vez , etc. , deben los interesados 
presentar el propio juego de cuatro pólizas con 
las mismas calidades requeridas en el artículo 
88, i con la sola diferencia de no ser necesario 
espresar ya los precios del pr imer costo de la 
espec ie . 
? A r t . 96. Los jefes ordenarán igualmente su 
c o m p r o b a c i o n con la póliza que se cite del tras-
bordo anterior, i resultando comprobada, pro-
veerán: permítase el trasbordo previa la toma de 
razón del Tribunal de Vistas i aprobación, remi-
tiéndole el j u e g o de pólizas con un empleado 
de la Aduana. 

Art . 97. El tribunal numerará i tomará razón 
de las pólizas en el órden de dicho artículo 28 
i proveerá no hai embarazo para el trasbordo. Esta 
providencia bastará se suscriba por un solo vis-
ta; pasando en seguida dos pólizas al Resguardo, 
una a los jefes, i reservando la otra para remi-
tirla a la Inspección Jeneral, según el artícu-
lo 29. 

A r t . 98. El Resguardo tomará las mismas pro-
videncias que se ordenan en el artículo 92, para 

1 primer trasbordo, i con su cumplido o notas 
e o l v e r á n las pólizas a los jefes de Aduana. 

Art . 99.—Recibidas las pólizas por los je fes 
pondrán en ellas: tómese ra\on de este trasbordo 
en la póliza que se cita i .archívese. 

Art . 100. Las pólizas pasarán entónces a la 
mesa de comprobaciones, donde su oficial ma-
y o r anotará, en la que se cite, lo trasbordado; 

todo 6n el órden que demuestra el m o d e l o nú 
mer.". 5. 

A r t . 101. En ninguna póliza de trasbordo, sea 
de i . \ 2.a, 3.a vez, etc. podrán los interesados 
incluir mas bultos que aquellos que consten i 
se comprueben por un solo manifiesto o póliza, 
para que n.o se confundan de modo alguno las 
especies en su movimiento . 

A r t . 102. Siempre que haya algún recelo de 
fraude o suplantación en los trasbordos, podrá 
exijir el Tribunal de Vistas se le manifiesten 
las muestras de los jéneres , o si no quedasen 
satisfechos, dar órden secreta al Resguardo 
para que tal lanchada despues de separarse del 
costado del buque en que cargó, se le haga atra-
car al Resguardo, en donde indistintamente se 
harán desembarcar dos o mas bultos para reco-
nocerlos i ver si su clase i contenido correspon-
de con lo que recen las pólizas, como igual-
mente el número i marca de los cajones o 
fardos. 

Art . 103. Los buques que, siendo visitados 
por el Resguardo, se hallaren con especies a 
bordo que no consten en su manifiesto, o no 
hayan pasado a él con conocimiento de la ad-
ministración, las especies que se hallen de mas 
caerán en comiso, i también los buques si el 
exceso pasare de diez bultos. 

A r t . 104. Los patrones de lanchas que tras-
borden especies de unas embarcaciones a otras, 
cuidarán de ir provistos siempre de la corres-
pondiente papeleta del guarda de a bordo del 
buque que les entregue la carga; en inteli jen-
cia que aun cuando esta vaya en regla, si son 
aprehendidas sin papeletas por algún volante, 
caerá la lancha irremisiblemente en comiso, sin 
perjuicio de la pena que se le aplique al patrón 
i marineros, conforme a las circunstancias del 
caso. 

Art . 105. Las guardas o dependientes del 
Resguardo, a quienes se justif ique haber au-
mentado o disminuido una sola pieza en las 
papeletas, cumplidos o notas que den sobre 
los trasbordos, a mas de ser despedidos de sus 
destinos, se les aplicará sin remedio la pena 
de presidio por tres años en las obras públicas 
del puerto. 

S E C C I O N S E G U N D A 

De los derechos de trasbordo 

Art . 106. Toda especie que se trasborde por 
primera vez , pagará un dos por ciento sobre el 
primer costo de factura, aprobado o corre j ido 
por el Tribunal de Vistas, según el artículo 90. 
Su l iquidación se hará en las aduanas conforme 
al modelo número 5, cuya fo ja se pondrá al 
respaldo de la póliza. 

Art . 107. Las especies que se trasborden 2.a, 
3.*, 4.* vez , etc. , no adeudarán derecho al-
guno. 

Art . 108. El derecho de trasbordo lo paga-
rán los que suscriban las pólizas en el acto de 
liquidarlas i sin plazo alguno. 

Art . 109. Toda especie que haya sido tras-
bordada i pagado el competente derecho, no 



arreglo al 

adeudará ninguno mas, si se esporta, ni se le 
devolverá el ya pagado o adeudado, si se in 
terna. 

A r t . : io . Para el derecho de trasbordo no 
habrá diferencia alguna entre naturales i es-
tranjeros. 

T I T U L O XII 

l>e l a s i m p o r t a c i o n e s 

S E C C I O N T R I M E R A 

Del modo de jirar Las que se hagan por mar 

Art . n i . Los comerciantes que quieran de-
sembarcar frutos o efectos, lo harán en inteli-
jencia que en el acto de ponerlos en playa, se 
considerarán como internados ya en el pais i 
debiendo todos sus respectivos derechos. De 
consiguiente, no se permitirá en lo sucesivo 
desembarcar un solo bulto, sin correr pr imero 
las correspondientes pólizas para despacharlo. 

Art . 112. Para toda importación debe el co-
merciante presentar a los je fes de la Aduana, 
un juego de cuatro pólizas conformes, impre-
sas todas i selladas espresando la clase de jé-
neros, frutos o efectos de cada bulto i su con-
tenido, medida o peso. T o d o 
modelo número 7. 

Art . 113. Los jefes de Aduana v iendo las pó-
lizas en regla, las mandarán comprobar con 
el manifiesto de primera entrada, si las espe-
cies no han sido aun trasbordadas, o con póli-
za del últ imo trasbordo, si lo hubiesen sido i 
estando corrientes, proveerán: puede proceder 
se al despacho i pasen al Tribunal de Vistas, 
con lo cual remitirán las cuatro pólizas al 
despacho del dicho tribunal, por medio de uno 
de los empleados en la Aduana. 

Art . 114. El Tribunal de Vistas numerará 1 
tomará razón de las pólizas, como previene el 
artículo 28, i en dos de ellas proveerá: Desem-
barqúese el contenido las cuales remitirá al Res-
guardo. 

Art . 115. Recibidas las pólizas en el Res 
guardo, su comandante mandará un depen-
diente a bordo con una de ellas, i la orden de 
que tome razón i venga el contenido a tierra 
a desembarcar precisamente al frente del Res-
guardo. Su comandante será responsable si 
tiene la menor condescendencia contra esta 
resolución i el solo i único art ículo que podrá 
esceptuarse son las maderas procedentes de 
nuestros puertos en buques nacionales; en 
c u y o solo caso podría permitirse su desembar-
co al frente de la bodega, o punto donde ha-
yan de depositarse; mas con la precisa condi-
ción de l levarlas remolcadas en balsas, i que 
preceda el consentimiento del Tribunal de 
Vistas. En los demás casos es absolutamente 
prohibido desembarcar fuera del punto dicho, 
sea cual fuere el pretesto o mot ivo que alegue 
el introductor. 

Art . 116. El guarda de a bordo dará la co-
rrespondiente papeleta al patrón de la lancha 

que traiga la carga, la que en el acto de l legar 
presentará al Resguardo. Su comandante en-
tónces la pasará al Tribunal de Vistas, con el 
guarda o dependiente que nombre para tomar 
razón en tierra, el cual al t iempo mismo de 
entregar la papeleta a los vistas, le pedirá ver-
balmente el permiso de proceder a la des-
carga. 

A r t . 117. Descargada la lancha o lanchas 
hasta el completo de la póliza, pondrán los 
guardas a bordo i tierra su cumplido o notas de 
diferencia i con el V .° B.° del comandante se 
vo lverán a entregar al tribunal. 

Art . 118. Tres a lo ménos de los c inco vistas 
en la Aduana principal i dos al ménos en las 
mayores, deberán reconocer unidos toda clase 
de carga que venga a tierra, lo que procurarán 
hacer a medida que se vayan desembarcando, 

si posible fuere en el acto mismo, según las 
circunstancias, localidad de los puertos, etc. , 
examinando prol i jamente si los bultos i su 
contenido corresponden en un todo con lo que 
rezan las pólizas. En fin, si las especies desem-
barcadas fuesen artículos de peso o medida, se 
mandará que - el alcaide haga la regulación; 
mas los mismos vistas deben concurrir precisa-
mente a presenciarlas i satisfacerse de los ro-
maneajet , etc., que ellos mismos deberán ir 
anotando cada uno en una de las pólizas. 

A r t . 119. H e c h o el reconocimiento i regu-
lación pasarán los vistas con los interesados a 
sentar en las pólizas los derechos que a cada 
especie correspondan, si son de las que con 
arreglo a la tarifa o arancel deben pagar pre-
cios f i jos o los valores de plaza por mayor en 
aquellas especies que, según el mismo arancel, 
quedan sujetas a avalúos i cuyos derechos de-
ben calcularse a un tanto por ciento, citando 
el artículo del arancel por el que deben pagar. 

A r t . 120. En caso de que entre los vistas e 
interesados se suscite una diferencia sobre el 
aforo de las especies sujetas a avalúos, el tr ibu-
nal mandará que los jefes sorteen tres consig-
natarios de los de matrícula, por cuya decisión 
se pasará. Los comerciantes árbitros no saldrán 
de la oficina del tribunal, sin dejar sentados 
los precios sobre que ruede la diferencia. 

A r t . 121. Puestas las cuatro pólizas corrien-
tes, todo en el orden que manifiesta el m o d e l o 
número 7, mandará el tribunal tres de ellas a 
los jefes por medio del portero u oficial escri-
biente, reservando la cuarta para remitir a la 
Inspección Jeneral c o n f o r m e al artículo 29. 

Art . 122. Los reconocimientos, regulaciones 
1 avalúos de estas pólizas, deben ir firmadas a 
lo ménos por los mismos tres vistas que pre-
sencien el despacho en la principal i los dos 
en las mayores, sin cuyo requisito no será 
legal , válido, ni aprobado por la Inspección 
Jeneral. 

A r t . 123. Para que en ningún caso admita 
escepciones el artículo anterior, si e n f e r m e d a -
des, muertes o cualquier otro accidente impi-
diese la reunión del número requerido de 
vistas; e l presidente o el que le reemplace en 



su respectivo tribunal, dará inmediatamente¡ remanente que pueda haber, se entregará al 
parte al G o b e r n a d o r de la plaza, i éste para no 'Consignatario. 
entorpecer ni un m o m e n t o el despacho, nom- S A t t . 132. Para el despacho de estos efectos 
brará por suplentes provisorios a sujetos r e s - j e n la Aduana jeneral se seguirán las mismas 
petables de conocida probidad e intel i jencia, i reglas dadas para los despachos marít imos de 
avisando sin demora alguna a esta superioridad : primera entrada en los artículos 112 a 114, i 
para su mas pronto reemplazo. ' 1 1 8 a 126, que se aplicarán igualmente a la 

Art . 124. Luego que los jefe reciban las pó- ¡ Aduana jeneral . Dos al ménos de sus vistas 
lizas así anotadas del tribunal, proveerán en j deberán firmar el despacho para que sea legal 
ellas: tómese ra\on de esta importación en el i lo apruebe la Inspección Jeneral. 
manifiesto o póliza del último trasbordo i liquí- ¡ 
dense los derechos. ¡ SECCIÓN TERCERA 

A r t 125. Las pólizas pasarán .entonces a la ; De [a¡ prohibiciones eil ¡a imp0rtacion 
mesa de comprobaciones, donde su oficial ma-/ 1 1 

y o r anotará en el manifiesto o en la póliza del í Art . 133. Se prohibe absolutamente inter-
últ imo trasbordo lo internado, según conste de ¡ nar al territorio del Estado, ropas i calzados 
las notas del Resguardo i observaciones del ¡hechos sea cual fuese su clase, cal idad o ma-
tribunal, todo en el órden que demuestra el < teria, i sea cual fuere el sexo u objeto a quien 
modelo número 4, escribiendo i firmando en ¡ se destinen. 
ellos: queda tomada ra^on; con c u y o requisito ! A r t . 134. Se prohibe del mismo modo la 
se entregarán a la mesa de l iquidaciones. ¡ internación de trigos o harinas estranjeras i sus 

Art . 126. En ninguna póliza de internación/ pastas, siempre que el precio corriente de los 
podrán los interesados incluir mas especies queí del pais sea ménos de diez pesos fanegas de 
las que se comprueben por un solo manif iesto ' trigo, o quintal de harina floreada, 
o póliza de trasbordo. j Art . 135. Se prohibe igualmente la interna-

A r t . 127. Los patrones de lanchas que con-/c ion de sebos, i velas de la misma materia; 
duzcan especies desde los buques al Resguardo) siempre que el precio corriente de los del pais, 
tendrán buen cuidado de venir provistos s iem-¡sea ménos de veinte pesos quintal en rama, 
pre de la papeleta del guarda d e a b o r d o , pues¡ A r t , 136. Los frutos, efectos o jéneros espa-
si algún volante los aprehende sin el la, aunque ñoles quedarán prohibidos, sin escepcion de 
la carga venga en regla, las lanchas caerán en i artículo, durante la guerra, 
comiso. ] A r t . 137 La internación de tabacos en rama 

A r t . 128. Los dependientes del Resguardo ¡ u hoja , fabricados o preparados, no es permi-
de a bordo, o en tierra a quienes se just i f ique; tida sino por cuenta o con destino a la admi-
haber disminuido o aumentado piezas en las > nistracion de esta renta. 
papeletas, cumpl idos , i notas sobre importa-) Art . 138. Las prohibiciones d é l o s artículos 
ciones, sufrirán la pena de presidio por tres j anteriores serán jenerales para todos los puer-
años en las obras públicas. /tos de mar i cordil lera. 

SECCION SEGUNDA > SECCION CUARTA 

j 
Del modo de jirar las importaciones que se hagan í De los derechos de importación 

por cordillera . . 
r ) A r t . 139. Las importaciones por los puertos 

A r t . 129. Luego que las cargas, que vengan í marít imos principal i mayores, i las que se ha-
por cordil lera, hayan pasado el primer Resguar-; gan por cordil lera por el de Santa Rosa de los 
do de la guardia de Santa Rosa, se considerarán/Andes, pagarán todas con igualdad sus dere-
ya internadas en el pais, i deben de c o n s i - ' c h o s , conforme a la siguiente tarifa o arancel, 
guíente caminar i ser conducidas a la A d u a n a J L a regulación o cálculo de ellos será uni forme 
jeneral bajo el órden prevenido en la Sección (en todas las aduanas, i su pago se verificará en 
II, Tí tulo VIII , sin permitirles por motivo ni iguales términos i plazos, 
pretesto alguno el que retrocedan. í NOTA.—Los artículos desde el 140 a 163 que Jor-

Art . 130. Llegadas las cargas a la Aduana j wafcan la tarifa de importación de este Reglamento, 
jeneral , nombrado el consignatario, i p i e s e n - ¡ se mandaron suspender por la Honorable Conven-
tado el manifiesto debe despacharse en el pre-/ cion según decreto del 18 del corriente, publicado 
ciso término de o c h o dias, despues que la Al-', en la «Ministerial» número 61, 
caidía haya recibido ei completo de las guias;, Art . 164. Las averías que puedan resultar en 
en intelijencia, que pasado este término, se ( los efectos, frutos o artefactos no será un mo-
cargará por cada tercio cuatro reales diarios > t ivo para hacer rebaja alguna en los derechos 
por el mas tiempo que pueda p e r m a n e c e r e n / d e importación. El Tr ibunal de Vistas fiscales 
almacenes. ¡sentará en las pólizas los derechos que adeude 

Art . 131. Si los interesados se obstinasen e n ¡ c a d a especie, o su va lor de plaza, art ículo 119, 
no sacar la carga de la Aduana, dos meses des-/ sin hacer atención alguna a la avería, sea de 
pues de estar en ella, se venderán los efectos ¡la gravedad que fuese. A l interesado si no 
en remate público. La administración cobrará i acomodase internarla, ba jo este supuesto, le 
sus derechos i a lmacenajes devengados, i e l queda el derecho de reembarcarla en el acto 



en los puertos marítimos; o de hacerlos v o l v e r 
por cordil lera ántes de pasar el primer Res-
guardo, pues pasando éste, no les será ya per-
mitido, conforme al artículo 129. 

A r t . 165. Una vez internados los efectos, 
frutos o artefactos deben pagar todos sus de 
rechos de importación sin devoluc ión alguna, 
por ningún pretesto ni mot ivo , escepto única- : 
mente el de error de cuenta o pago, si se ad- ' 
v ierte ántes de cuatro meses, conforme al 
art ículo 23. 

Modo de pagar los derechos de importación 
Art . 166. C u a n d o no l legue a cien pesos el \ 

adeudo, deberán pagarse los derechos de con-
tado. 

A r t . 167. C u a n d o l leguen o excedan de cien / 
pesos, darán los comerciantes pagarées en igua- / 
les partes a 45 i 90 dias precisos; mss estos pa-
garées deben precisamente afianzarse en las; 
aduanas por tres consignatarios, de los d é l a ' 
matrícula respectiva: clasificados en p r i m e r o , ' 
segundo i tercer fiador los que por su orden 
deberán ser responsables a la administración del 
pago. Se prohibe al ministro-tesorero recibir/ 
ningún pagaré si falta alguno de los fiadores,; 
ni tener la menor condescendencia en esta j 
parte; en inteli jencia que si en las visitas, ba- j 
lances, etc. , se encuentra algún pagaré faltán-
dole alguna firma, sufrirá el tesorero una mul-
ta de quinientos pesos por primera vez , i per-
derá su empleo por la segunda. Los pagarées 
serán impresos con arreglo al modelo núme-
ro 9. i 

Art . 168. Liquidadas las pólizas de importa- '; 
cion i pagados i afianzados sus derechos en el ] 
orden espresado en el artículo anterior, darán í 
los je fes el papel de entrega, con el que podrá \ 
el comerciante levantar la carga bien sea de la ; 
playa o de los almacenes de la Aduana. Si l o s ; 
je fes diesen el papel de entrega sin estar l iqui-
dada la póliza i pagados o afianzados sus d e r e - ' 
chos, pagarán por primera vez la multa de í 
quinientos pesos, i p o r la segunda serán sus- ' 
pensos de sus empleos. / 

A r t . 169. La mesa de l iquidaciones en las i 
aduanas que demore cualquiera póliza sin l i - | 
quidar mas de tres dias de trabajo de oficina, se í 
impondrá por primera i segunda vez a todos< 
los oficiales la multa de un mes de s u s r e s p e c - , 
tivos sueldos, i por la tercera perderán sus 
empleos . Las l iquidaciones de importación se 
harán con arreglo al modelo número 7. 

Art . 170. La Aduana en el acto mismo de 
tener l iquidadas las pólizas prevendrá a los in-
teresados procedan a pagar o afianzar los de-
rechos conforme a los artículos 166 i 167 i, no 
haciéndolo , se les cargará desde el siguiente 
dia cuatro reales diarios de a lmacenaje por 
cada bulto o pieza de los contenidos en la pó-
liza pendiente. 

Gracias a los nacionales en la importación 
A r t , 171. Las importac iones que se hagan 

por los puertos marít imos venidas en buques 
L . P . E N O H . 

nacionales i procedentes directamente del es-
tranjero, gozarán la gracia de rebajárseles un 
cinco por ciento del total amonto l íquido de 
los derechos que adeuden las pólizas, c o m o 
demuestra la l iquidación del m o d e l o número 8. 

A r t . 172. Si los efectos no han sido inter-
nados directamente por buque nacional, i ven-
gan solo de él , por inedio de algún trasbordo; 
0 al contrario, si los efectos, aunque interna-
dos por buque nacional, han pasado ya a otro 
estranjero, desde el cual se internen: en uno 
1 en otro caso no debe hacérseles rebaja alguna, 
i pagarán como los demás estranjeros. 

Art . 173. En los despachos sde internación, 
cuyas pólizas vayan firmadas por comerciantes 
naturales, i que estén matriculados en algunas 
de las aduanas jeneral , principal o mayores , se 
hará también la gracia de un cinco por ciento 
del total amonto l íquido de los derechos, he-
cha ya la rebaja de buque nacional, si la tuvie-
se, como se demuestra en el mismo modelo 
n ú m e i o 8. 

A r t . 174. Los pagarées por el aumento de de-
rechos, que se adeuden por comerciantes na-
cionales, matriculados en alguna de las adua-
nas jeneral , principal o mayores , se dividirán 
también en iguales partes i en vez de hacerlos 
a cuarenta i c inco i noventa dias, los otorgarán 
a sesenta i ciento veinte dias, dando siempre 
los tres fiadores, etc., c o m o se ordena en el ar-
tículo 167. 

A r t . 175. Los je fes de la Aduana jeneral , 
principal i mayor , remitirán cada seis meses a 
la Inspección Jeneral una copia de la lista de 
consignatarios, que con arreglo a los artículos 
51 i 79 debe pasarles el Consulado o jueces de 
comerc io i la Inspección Jeneral trascribirá las 
de unas aduanas a otras, para los fines de los 
dos anteriores artículos. 

SECCION QUINTA 

De la libertad de derechos en la importación 

A r t . 176. Quedan libres de derechos de im-
portación los siguientes artículos, cualquiera 
que sea su clase, calidad o procedencia, a saber: 
las armas, durante la guerra, el oro i plata en 
pastas o monedas; el azogue; los instrumentos 
de ciencia i c iruj ía , las imprentas; las máquinas 
no conocidas en el pais, propias al fomento de 
la agricultura, minería i artes: todo libro, mapa 
o grabado; la música escrita o impresa i sus 
instrumentos; la cimiente de plantas exóticas 
o plantas ya prendidas; los animales vivos; las 
pescas hechas por nacionales; el alquitran i 
brea; i por últ imo las siguientes primeras mate-
rias, siempre que vengan en rama o sin mas 
beneficio que la primera preparación, a saber: 
las sedas, lanas, pitas, pelos, crines, a lgodones, 
linos, cáñamos i estopas. 

A r t . 177. El trigo i harinas estranjeros serán 
también libres de derechos, siempre que su 
precio corriente en el pais 11-; baje de diez pe-
sos la fanega de trigo o quintal de harina flor.' 
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A r t . 178. El sebo i velas de esta materia 
serán también libres, siempre que su precio 
corriente en el pais no baje de veinte pesos 
quintal de sebo en rama. 

Art . 179. La l ibertad de los artículos ante 
rior'es será jeneral para todos los puertos de 
mar i cordil lera. 

T I T U L O XIII 

l ) e 1» c a n c e l a c i ó n «le m a n i l l e s t o 

A r t . 180, Ningún buque nacional o estran-
jero, en ninguno de los puertos principal o ma-
yores , podrá ponerse a la carga, ni pedir licen-
cias para proceder a otros puertos, sin haber 
cancelado primero su manifiesto con la A d u a -
na respectiva. 

A r t . 181. La cancelación de manifiestos se 
hará de dos modos: o por visita, de fondeo, o 
por visita de existencia. 

Art . 182. Cuando un buque haya descarga-
do o trasbordado todo su cargamento i trate 
de pedir licencia para ponerse a la carga o pro-
ceder a otros puertos, presentará su consigna-
tario a los jefes de aduanas una petición en dos 
copias impresas i selladas, c o m o el modelo 
n ú m e r o 10, para que se dé por cancelado su 
manifiesto, c o m o debe ya estarlo según las 
anotaciones que ha debido hacer la Aduana 
con arreglo a los artículos 94 i 125, i que al 
efecto se le pase la visita de fondeo. 

Art . 183. Recibidas las peticiones por los 
jefes, proveerán en ámbas: Informe el oficial ma-
yor de la mesa de comprobaciones a donde pasa-
rán, i revisándose el manifiesto por dicho ofi-
cial; pondrán a continuación d é l a providencia 
de los jefes: Está cancelado el manifiesto núme-
ro. .. o resultan tales diferencias; las peticiones 
así anotadas vo lverán a los jefes quienes a 
continuación proveerán: puede procederse a la 
visita de fondeo de este buque; i con uno de los 
empleados de la oficina mandará ámbas peti-
c iones al Tribunal de Vis tas . 

A r t . 184. Recibidas las peticiones por el tri-
bunal, pasará uno de sus individuos, junto 
con el comandante del Resguardo, a hacer la 
visita de fondeo, i reconocer si el buque tiene 
o no mas carga. Lo que reconocido, se anotará 
en las peticiones en esta forma: se h > fas• do la 
visih. de fondeo, i no hai carga alguna a bordo; 
firmándose esta dili jencia por el vista i coman-
dante del Resguardo, lo que practicado volve-
rán las peticiones a los jefes de la Aduana, 
quienes mandarán agregar una al manifiesto 
comprobado, i remitirán la otra a la Inspec-
ción Jeneral en la primera oportunidad. 

Art . 18^. C u a n d o el buque haya descargado 
o trasbordado solo una parte de su carga, se 
presentarán las mismas dos peticiones, art ículo 
182, espresando en ellas por una nota, que 
van acompañadas las relaciones de existencias 
a bordo, que se harán igualmente en dos co-
pias también impresas i selladas, con arreglo al 
m o d e l o número IJ. 

Art . 186. Los jefes proveerán en ámbas peti-
ciones: Informe el ofici-d mayor de h mesa de 
comprobaciones, i se las pasarán juntas con las 
relaciones de existencias a bordo. P o r estas i 
lo que conste en las observaciones del mani-
fiesto internado o tr abordado, podrá informar 
dicho oficial si queda el manifiesto cancelado o 
las diferencias que resultan, las peticiones ano-
tadas por el oficial mayor vo lverán a los je fes 
quienes a continuación proveerán: puede pro-
cederse a 11. visit 1 de existencias de este buque i 
con uno de los empleados de la Aduana las 
pasarán al Tribunal de Vistas. Las relaciones 
de existencias se rubricarán por ámbos jefes, 

Art. 187. Uno de los vistas i el comandante 
del Resguardo pasarán a hacer la visita de exis-
tencias. Los capitanes deberán tener abiertas 
todas las escotillas i franqueada en lo posible 
la carga para el exámen de las visitas, sobre 
todo si t iene bultos de ignorado contenido, 
que debe presentarlos con arreglo al art ículo 
58.—Examinarán si el n ú m e r o i marca de los 
cajones qpe observen, se comprenden en las 
relaciones de existencias, i harán se remuevan 
en la parte del buque que les parezca, éstas o 
las otras piezas para confrontar en lo posible 
las relaciones; no hallando pues diferencias 
en ellas, anotarán en las peticiones: Se ha pa-
S'do l • visit 1 de existencias i no aparece diferen-
cia alguna., firmándose esta dil i jencia por ám-
bos, vista i comandante , i rubricando los 
mismos las relaciones de existencias. 

Art . 188. Practicadas en uno u otro caso las 
visitas i dil i jencias dichas, serán el c o m p r o -
bante de la cancelación del manifiesto, i en las 
licencias de estilo que pidan ios interesados 
para ponerse a la carga o proceder a otros puer-
tos, podrán informar los jefes: que tienen can-
celado su manifiesto. 

Art . 189. Si aconteciese que en la cancela-
ción de algún manifiesto resulten faltas, sean 
las que fuesen, se obligará a los capitanes a 
pagar todos los derechos que habrían pagado 
las especies faltas en su importación; siendo 
ademas multados en este órden: 

Si las faltas pasan de diez bultos, en quinien-
tos pesos. 

Si las faltas pasan de veinticinco bultos, en 
mil pesos. 

Si las faltas pasan de cincuenta bultos, caerá 
el buque en comiso. 

A r t . 190. Si los capitanes no tienen suficien-
tes propiedades para pagar los derechos de 
importación i multas que fija el artículo ante-
rior, responderán los buques, embargándolos 
al efecto hasta que el Fisco quede satisfecho. 

T I T U L O X I V 

D e l a s e x p o r t a c i o n e s 

SECCION PRIMERA 

Del modo de jirarlas 

Art. 191. Las esportaciones al estranjero 
'epodrán hacerse por los puertos de mar, princi-
p a l i mayores i por los habil itados para cobres, 



Huasco i Copiapó, artículo 34. P o r cordi l lera , : 
se harán precisamente por el camino de Santa ' 
Rosa de los A n d e s . 

A r t . 192, Para toda esportacion por cual-
quiera de los ante dichos puertos presentará el 
comerciante a los je fes de Aduana un juego de 
cuatro pólizas, selladas todas e impresas con-
forme al modelo número 12. 

Art. 193. Recibidas las pólizas por los jefes 
proveerán: Pase a la toma de ra^on i reconoci-
miento del Tribunal de Vistas i las devolverán 
al interesado; éste las presentará al tribunal, 
quien las numerará i tomará razón con arreglo 
al artículo 28, d e v o l v i é n d o l e dos de ellas con 
la providencia: Permítase el reembarque i pasen 
al Resguardo, 

Art. 194. El comandante, cuando las reciba, 
sorteará uno de entre los dependientes francos 
para que corra con la carga. Este, así que esté 
cada lancha cargada, formará dos papeletas con 
arreglo al modelo n ú m e r o 13, las cuales ántes 
de permitir se separe la lancha, l levará a su 
comandante o teniente para que cerciorándose 
de su exactitud, les ponga el V.° B.° i con esta 
a n o t a c i o n l a s pasará al Tribunal de Vistas. Este 
agregará una de ellas a las pólizas respectivas, 
que quedaron en su poder i rubricará otra que 
devolverá al dependiente con la orden de en-
tregarla al patrón de la lancha i poder largarse 
a bordo. Esta papeleta bastará vaya rubricada 
por solo uno de los vistas, quien deberá reco-! 
nocer la lancha siempre que presuma pueda 
haber fraude. 

Art . 195, El dependiente l levará ademas su 
correspondiente cuaderno, donde irá copiando 
todas las papeletas, con el cual suministrará al 
Resguardo los reconocimientos necesarios para 
poner e) cumplido o anotaciones en las pólizas, 
las que concluidas i despachadas, las pasará su 
comandante con un dependiente al Tribunal de 
Vistas. 

Art . 196. Recibidas las pólizas del Resguardo, 
comparará el tribunal si el cumplido o notas 
corresponde con las papeletas que obren en su 
poder , i resultando c o n f o r m e , sentarán en las 
pólizas el adeudo de cada especie en el orden 
que demuestra el m c d e l o número 12, lo que 
veri f icado mandarán c o n su ordenanza o por-
tero tres de las cuatro pólizas a los jefes, reser-
vándose la otra para remitirla a la Inspección 
Jeneral , artículo 29, que deberá ser una de las 
dos que tengan el cumpl ido del Resguardo. 
Estos despachos bastará vayan firmados por 
dos vistas. 

Art . 197. Recibidas las tres pólizas por los 
jefes, proveerán en dos de ellas: Liquídense los 
derechos, i en la tercera: Incluyase en el rejistro. 

A r t . 198. Las esportaciones de frutos o efec-
tos tanto del pais c o m o estranjeros podrá per-
mitir el comandante del Resguardo, de acuerdo 
con el Tribunal de Vistas, el q ue se embarquen 
al frente de las bodegas en que se hallen, para 
evitar costos a los interesados. 

A r t . 199. Los patrones de dan«ihas que con-

duzcan especies desde playa a los buques ten-
drán buen cuidado de no largarse sin recojer 
ántes del guarda la correspondiente papeleta 
de que habla el artículo 194, visada por el co-
mandante del kesguardo i rubricada por uno 
de los vistas, en intelijencia que si algún volante 
los aprehende sin ella, aunque la carga vaya en 
regla, las lanchas caerán en comiso. 

Art . 200. Los dependientes del Resguardo, 
encargados del embarque, a quienes se justifi-
que haber aumentado o disminuido piezas en 
las papeletas o cuadernos, sufrirán la pena de 
presidio por tres años en las obras públicas. 

Art. 201. Considerando la imposibi l idad de 
que en los puertos de Talcahuano, C o q u i m b o , 
Huasco i Copiapó, puedan observarse estricta 
mente las disposiciones i trámites de los artícu-
los anteriores de esta sección, tanto por las 
imposibi l idades que presenta su situación local , 
c o m o por la falta de empleados; los jefes de 
estas aduanas propondrán al Supremo G o b i e r -
no, las modificaciones que sea absolutamente 
necesario admitir, c iñéndose en el ínterin a 
observar cuando puedan, las reglas prescritas 
en los mismos artículos de esta sección. 

Art . 202. En las esportaciones por cordi l lera, 
que se despachen por la Aduana jeneral , no se 
observarán mas trámites que presentar el juego 
de pólizas a los jefes, artículo 192, quienes 
proveerán: Pusen ni Tribunal de Vistas para la 
toma de ra^on i despacho. 

A r t . 203, El tribunal numerará las pólizas i 
tomará razón de ellas, artículo 28 i reconocida 
la carga, sentará el adeudo de cada especie, 
como demuestra el m o d e l o número 12; lo que 
verif icado, vo lverá tres a los j e f e s i reservará 
la otra para remitir a la Inspección Jeneral, con 
arreglo al artículo 29. 

A r t . 204. Recibidas por los jefes, proveerán 
en dos: Liquídense los derechos i en la tercera, 
désele rejistro o guia. 

Art . 205. C o n la guia de la Aduana jeneral , 
los resguardos del camino de Santa Rosa, ha-
l lando la identidad de las piezas, les permitirán 
paso franco anotando cada uno en la misma 
guia o en la hoja a continuación: Se presentó 
en este Resguardo de... i va conforme. 

SECCION SEGUNDA 

De las prohibiciones en la esportacion 

A r t . 206. Queda absolutamente prohibida la 
estraccion de oro i plata en polvo o pastas. 

Art , 207. Lo será igualmente el trigo, harinas 
i sus pastas, cuando su precio corriente en el 
pais pase de diez pesos fanega de trigo o quin-
tal de harina flor. 

Art . 208. Lo será también el charqui, cuando 
su precio corriente en el pais pase de veinte 
pesos quintal. 

Art . 209. Las prohibiciones de los artículos 
anteriores serán jenerales para todos los puer-
tos de mar i cordi l lera . 



SECCION TERCERA 

De los derechos de esportacion 

Art . 2iü. Las esportaciones al estranjero por 
los puertos marít imos o de cordil lera, pagarán 
todas iguales derechos i su regulación o cálculo 
será uniforme en todas las aduanas. Adeudarán 
en el órden siguiente. 

NOTA.—Los artículos desde el 211 a 21J, que 
formaban la tarifa de esportacion de este Regla-
mento, se mandaron suspender por la Honorable 
Convención, según decreto de 18 del corriente pu-
blicado en la «Ministerialt> número 61. 

A r t . 217. Todos los demás frutos o produc-
ciones del pais, sean de la clase que fuesen, que 
no han sido espresados, pagarán por único de-
recho de esportacion, un real por cada quintal, 
debiendo hacerse la regulación del peso por 
dos a lo ménos de los vistas al t iempo del re-
conocimiento i despacho, c o m o se demuestra 
en el modelo número 11. 

A r t . 218. Las esportaciones al estranjero, que 
se hagan en buques nacionales gozarán la gra-
cia de un 10 por ciento de rebaja sobre el total 
del monto l íquido de los derechos, que adeu-
den en las pólizas, como demuestra la l iquida-
ción del modelo número 12. 

Art . 219. Los d e i e c h o s de esportacion se cal-
cularán igualmente en las aduanas, sean comer-
ciantes naturales o estranjeros, los que suscri 
ban las pólizas. 

Art . 220. Los derechos de esportacion paga-
rán los interesados en las aduanas de contado 
en el acto mismo de l iquidar las pólizas, ántes 
de sacar los últ imos despachos en los puertos 
marítimos, o la guia en el de cordi l lera. 

Art . 22 ¡. Una vez pagados o adeudados los 
derechos de esportacion, no se hará devolución 
alguna de ellos, por ningún pretesto, ni motivo; 
escepto únicamente el de error de cuenta o 
pago. 

SECCION CUARTA 

De la libertad de derechos en la esportdcion 

Art , 222. Quedan l ibres de derechos en la 
esportacion, toda clase de artefactos, tej idos, o 
manufacturas del pais, hechos con materias 
propias o estranjeras i sean de la clase, forma, 
o condicion que fuesen; los productos de pescas 
hechas por nacionales en cualquiera f o i m a ; las 
carnes saladas, las harinas floreadas, las pastas 
de las mismas harinas, i por último, toda clase 
de frutos, jéneros, o efectos estranjeros. 

A r t . 223. La l ibertad del artículo anterior 
será jeneral para todos los puertos de mar i cor-
dil lera. 

SECCION QUINTA 

De las prevenciones al comercio sobre las espor-
taciones 

Art . 224. Una vez embarcados en los puertos 
marít imos los jéneros, frutos, o efectos natura-
jes o estranjeros que vayan a esportarse p o r ¡ 

mar, o dádose guia en la Aduana jeneral para 
aquel los que vayan a salir por cordil lera, han 
pasado ya de h e c h o las aduanas; i se considera-
rán c o m o esportados. 

Art , 225. T o d o jénero, f ruto, o efecto estran-
j e r o que haya pasado las aduanas para espor-
tarse, no podrá por motivo ni pretesto alguno 
v o l v e r a internarse, sino pagando todos los co-
rrespondientes derechos de importación; i solo 
los frutos o efectos del pais podrán desembar-
carse, mediando un pel igro notorio de que sa-
liesen a la mar, i un permiso espreso del dele-
gado directorial del departamento. En este caso 
los frutos, o efectos del pais que se reinterna-
sen, no adeudarían derecho alguno ni se les 
devolver ía el ya pagado o adeudado. El dele-
gado directorial del departamento no podrá dar 
la antedicha l icencia, sino apoyándose en el 
mismo peligro notorio, que manifiesten i com-
prueben los interesados. 

SECCION SESTA 

De los rejistros en las esportaciones 

Art . 226. A todo buque que esporte carga 
del pais o estranjera a otros puertos dentro o 
fuera del Estado, deberá dársele el correspon-
diente rejistro por los je fes de la Aduana del 
puerto de donde salga, que consistirá en un 
tanto de todas las pól izas que hayan corrido nu-
meradas bajo el n o m b r e de Partidas comenzan-
do desde el n ú m e r o 1, etc. 

Art . 227. Cuando el buque se dirija al es-
tranjero con parte o el todo del cargamento 
con que v ino, deberá acompañarse al rejistro i 
poner ba jo la J-'artita 1una copia conforme 
de la relucían de fxistenrías que debe haber dado 
a la Aduana para la cancelación de su manifiesto, 
artículo 185. 

Art . 228. De todas las partidas de rejistro se 
formará un resúmen, que se agregará al fin de 
ellas a c u y o pié certificarán los jefes , todo en 
el órden que demuestra el modelo n ú m e r o 14. 

T I T U L O X V 

I>e las p e n a s en une I n c u r r i r á n los c o m e r c i a n t e s cuant ío 
en los despachos do t r a s b o r d o , i m p o r t a c i ó n o esporta-
c ion. s u p l a n t e n las especies , o no se e n c u e n t r e n en l a 
m i s m a c a n t i d a d , peso, o m e d i d a u n e r e c e n las pó l i zas . 

Art. 229. Toda suplantación en cualquiera 
de los tres despachos caerá en comiso sin oir 
escusa, ni disculpa alguna de parte de los inte-
resados, 

Art . 230. Si resultan diferencias se observará 
este órden: 

1 S i hai faltas en las especies, en el trasbordo 
o importación se pagarán los derechos con arre-
g lo a lo que recen las pólizas; i en la esporta-
cion con arreglo a lo que resulte. 

2.0 Si hai exceso en las especies; i no pasa 
de un cinco por ciento pagará el interesado los 
derechos con arreglo a lo que resulte. 

3,0 Si el excéso de las especies, pasa de un 
cinco i no excede un diez por ciento, toda la 
diferencia caerá en comiso. 
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4.0 Si el exceso en las especies, pasase de un rrieron: todo como se demuestra en el modelo 
diez por ciento, el todo de ellas caerá en co- , número 16. 
miso. A r t . 239. Los jefes viendo las pólizas en 

T I T U L O X V I regla, las mandaran comprobar con la de im-
í portacion que se cite i estando corrientes pro-

oei c o m e r c i o i n t e r i o r ' veerán en todas ellas: Pase al Tribunal de Pis-
tas para que se numere i tome razón, lo que 

SECCION PRIMERA verificado por el tribunal con arreglé al ar-
r-. , . , , j •• s j • , , 1 tículo 28, devolverá tres a los jefes, reteniendo 
Del comercio terrestre de jeneros, frutos 1 efectos ja o t r a m £ m d a r ] a l n J s p e c d o n Jeneral 

estranjeros 1 modo de jirados ; CQmo p?eviene el artículo ^ 

Art. 240. Recibidas por los jefes las tres 
• A r t - 2 3 ' - Todo artículo de comercio e s t r a n - ; ó H z a s n u m e r a d a s > ] a s ' p a s a rán a l a mesa de 

jero, despues de haber pagado sus derechos de improbac iones donde su oficial mayor ano-
tará en la importación el despacho; todo en e l 

/orden que manifieste el modelo número 7 es-
. cribiendo i firmando en ellas: Queda tomada 

o denominación que fuese, vaya j ̂ ^ C Q n c u y Q requ isito_volverán a la mesa 

de los jefes i estos providenciarán en una: 

importación, podrá estenderse libremente a to 
dos los puntos del Estado, sin que al comer-
ciante se le exija derecho alguno mas, sea este 
de la clase 
la especie de cuenta del introductor, o de otro 
cualquiera. 

Art . 232. T o d o artículo de comercio estran-
jero, que exceda de un tercio de carga, debe 
caminar siempre con pase o cuia de la Aduana 
de donde salga, dado para el punto a que se 
dirija; los que se encuentren sin este requisito 
i sean aprehendidos, caerán irremisiblemente 
en comiso. 

del 

Pase libremente a su destino lo contenido, la cual 
se entregará al arriero conductor en mano pro-
pia, por medio de uno de los oficiales de la 
Aduana, leyéndola i averiguando si está con-
forme con la carga que l leva, i le servirá de 
suficiente pase o guia. 

Art. 241. De todos los despachos que vayan 
. , c , , . , 7 .. , , , haciéndose para remitir a la Aduana jeneral, 

t a P3a S 0 } ° AdrnaJen'™lA^™ l a / cuidarán los jefes de ir tomando razón ocopia 
cuitad de dar poses o nmas, para todos los pue- d e l a s • \ s u s n ú m e r o s p a r a r e m i t i r 

blos o lugares del territorio del Estado. , m i s m a ^ d u a n a j e n e r a l a f m e F s d e c a d a s e m a n a > 

Art. 234. Los comerciantes, que en virtud p o r C U y 0 m e d i o se tenga el debido conoci-
:1 artículo anterior, pidan guias a la Aduana;, miento de la carga que viene en camino. 

jeneral, lo harán presentando a los jefes tres Art . 242. Los arrieros que conduzcan efec-
pólizas conformes, impresas todas i selladas sin ; tos desde Valparaíso a la Aduana jeneral serán 
borrones ni abreviatura alguna, con arreglo al / ademas prevenidos por el oficial que las en-
modelo número 15. tregüe i lea las guias, de que deben presentar-

Art . 235. Recibidas las pólizas por los jefes . ; s e con ellas i sus cargas a les resguardos per-
proveerán: pase al Tribunal de Vistas p-r<> que manentes del camino, situados en el arroyo al 
se muñere i tome razón, lo que practicado por /pié de la cuesta del Almendral , en los altos 

del Puerto i cuestas de Zapata, artículo 9, re-
quiriéndoles que no haciéndolo así, serán sus 
tropas irremisiblemente comisadas i los capa-
taces multados ademas en cien pesos o seis 
meses de presidio. 

A r t . 243. Los resguardos permanentes del 
camino al presentarse los conductores con sus 
pases i tropas, las examinarán cargadas i corres-

el tribunal con arreglo al artículo 28, devol 
verá dos a los jefes, reteniendo la otra para 
mandarla a la Inspección Jeneral, artículo 29. 

Art . 236. Recibidas por los je fes las dos pó-
lizas así anotadas providenciarán a continuación 
en una de ellas: pase libremente a su destino lo 
contenido-, la cual se entregará al interesado, a 
quien servirá de suficiente p>se o guia. La otra 
quedará archivada en la oficina para constancia Tpondiendo la cantidad de bultos", sus números 
en todo tiempo. i marcas, con lo que reza la guia, el cabo sen-

Art. 237. La Aduana principal de Valparaíso ( tará en ella: Se presentó en este Resguardo i va 
no tendrá facultad de dar p«ses o guias, sino ¡ conforme, i agregando la fecha lo firmará, 
para venir por tierra a la Aduana jeneral; i por Art . 244. Entre el Resguardo permanente 
mar para los mayores. ¡ del arroyo del Almendral i altos del Puerto, 

Art . 238. Para guiar los efectos desde la l entre éste i el de la cuesta de Zapata, i entre 
Aduana principal, según se permite por el ar- íéste últ imo i la capital, habrá siempre estacio-
tículo anterior, deben los interesados presen- ' nados otros tres volantes que corran los ca-
tar a los jefes de Aduana un juego de cuatro minos a todas horas, i vean i celen si IOS/NJÍCS 
pólizas conformes, impresas todas i selladas, 
sin borrones ni abreviatura alguna, i compro-
bar en ellas que los efectos que van a remitirse 
son los mismos que han sido internados des-
pues de la publicación de este Reglamento, i 
con arreglo a él tienen ya pagados todos sus 
derechos de importación, citando el número 

! que l leven los arrieros han sido o no presen-
\tados c o m o previene el artículo 242. 

Art . 245. Cualquiera de los resguardos, bien 
sean los permanentes del camino, los volantes 

\ estacionados en el mismo u otro cualquiera 
\ con la medalla que aprehenda a los arrieros con 
¡ la carga, pasado ya alguno de los tres resguar-

que tocó al juego de pólizas que al efecto co- ¡>dos permanentes sin traer el presentado d e s ú s 



cabos, los detendrán i darán parte al de legado Mizas de importación corridas en el año anterior, 
o juez del distrito, c o m o se ordena en el ar->i los comerciantes que quieran remitir carga 
tículo II, a fin de que practicándose el embargo, desde Valparaíso a esta capital, deben arreglar 
aunque la carga vaya en regla, las tropas a lo ¡sus despachos en inteli jencia que desde el mis-
ménos sean comisadas, i a los capataces se im- , mo dia i-° de abril no les será permitido remi-
ponga la multa de cien pesos o seis meses de tir una sola pieza de lo internado en el a ñ o a n -
presidio. A los primeros que los detengan s e ¡ t e r i o r . 
les dará a la parte, que en el titulo que trate ; Art . 252. Las aduanas mayores de C o q u i m b o , 
de comisos, se asignará a los aprehensores. /Concepción i San Car los de Chi loé , podrán 

Art. 246. Cuando la carga camine en regla, > solo guiar por tierra a los pueblos o lugares 
no se impondrá pena alguna a sus dueños p o r - d e n t r o de sus respectivos departamentos, i 
que los capataces han dejado de presentar sus ¡para guiar fuera de e l los precederá licencia de 
guias a los resguardos del camino; pero si se ¡la Dirección jeneral . 
encuentra diferencia, todo lo que no esté con- > Art . 253. Para guiar los efectos desde las 
f o r m e , caerá en comiso. > aduanas mayores al interior de sus departa-

Art . 247. P o r ningún pretesto ni motivo po-^mentos, deben los interesados presentar a los 
drán separarse de sus puestos los cabos de los/jefes un juego de cuatro pólizas conforme, con 
resguardos permanentes del camino, o los que ¡las mismas calidades requeridas en el artículo 
los sustituyan; estando siempre prontos en ¡238. 
cualquiera dia u hora a reconocer las cargas i Art . 254. Los jefes comprobarán las pólizas 
anotar en las guias el presentado sin entorpecer ¡ con la de importación que se cite, i estando 
la marcha ni detener a los capataces mas tiem-> corrientes, proveerán en las cuatro: Pase al 
po que el preciso i necesario para contar los( Tribunal de Vistas para que se numere i tome 
bultos, i observar algunas marcas. Los cabos o:(rason, quien lo practicará, según el artículo 28, 
los sustitutos a quienes se justif ique no cum devolv iendo tres a los jefes i reteniendo otra 
plan estrictamente con esta disposición, serán i para remitir a la Inspección Jeneral, artículo 29. 
severamente castigados. ) Art . 255, Los jefes anotarán en la póliza de 

Art . 248. Los tres resguardos permanentes ¿importación este despacho, c o m o demuestra 
l levarán un libro cada uno, fol iado i rubricado el modelo número 6. Lo que veri f icado, pro-
por la Inspección Jeneral, en el que anotarán > videnciarán en una de ellas: Pase libremente a 
todas las guias que pasen desde Valparaíso a la X su destino, i la entregarán al interesado, a quien 
capital en el órden que manifiesta el modelo (servirá de suficiente puse o guia-, las otras dos 
número 17. / quedarán archivadas en la oficina para los fines 

Art . 249. El Resguardo volante de esta capi-/que se dirán, 
tal continuará c o m o actualmente practica, dete- j Art . 256. Las aduanas menores no podrán 
niendo i conduciendo con uno de sus guardas jguiar mas que a los pueblos o lugares dentro 
a la Aduana toda carga que l legue. Los capa- de sus departamentos respectivos. Estas guias 
taces deberán entregarles los pases i no hallán- se darán, presentando el interesado tres pólizas 
dolos con los presentados de los resguardos d e s c o n f o r m e s , impresas todas i selladas, como las 
camiho, al t iempo de traerlos a la Aduana, e x i - ¡ d e l modelo n ú m e r o 15. Las cuales se numera-
jirán un certificado de los jefes con el cual) rán por el jefe de la Aduana, i sobre una de 
podrán reclamar la parte que les toque en la í ellas providenciará: Pase libremente a su destino. 
condena de las tropas i multa de los capataces,) De las dos restantes, una será remitida a la 
artículo 245, en que serán considerados como ¡ Inspección Jeneral i la otra se archivará en la 
aprehensores. La Aduana jeneral no entregará / oficina para constancia en todo t iempo, 
la carga sin que preceda el reconocimiento de í Art . 257. La Aduana jeneral, la principal, las 
estilo i conformidad con la guia. Xmayores i menores no cargarán cosa alguna al 

Art . 250. C o m o puede suceder que por un < comercio por las guias que den, i el interesado 
accidente desgraciado pierdan los capataces las) tendrá solo que pagar el valor que se fije al 
guias, ántes de l legar, o despues de haber pa-í sello de las pólizas impresas, 
sado el uno, dos o los tres resguardos del ca-j Art . 258. T o d o jénero, fruto o efecto estran-
mino; en este caso, haciendo alto al capataz ¡ jero que, aunque vaya guiado en el órden pre-
con la carga en el punto en que la eche de/ venido en los artículos anteriores, sea detenido 
ménos, volverá inmediatamente al último Res-5 i aprehendido por alguno de los volantes, sepa-
guardo por donde pasó, cuyo cabo le dará un ] rado de la dirección de su camino recto, o fuera 
certif icado de haber presentado allí la guia í del departamento, i pasado los l ímites a que 
núm . . . que constaba de ... bultot. c o m o debe alcancen sus guias, caerá irremisiblemente en 
constar en su libro: con cuyo documento con- ¡comiso, si la separación ha sido por órden del 
tinuará su camino hasta entregar la carga en la dueño, i si éste no ha tenido parte, se confis-
Aduana jeneral , de donde no se sacará hasta l carán a lo ménos las tropas que los conduzcan, 
que los interesados presenten un certif icado / i a sus capataces se les impondrá la multa de 
de los je fes de la principal con copia conforme / cien pesos o seis meses de presidio, 
de la guia perdida. ' A r t , 259. Los jéneros, frutos o efectos estran-

Art . 251. F-I i .° de abril de cada año se ar-Jjeros , una vez guiados por las aduanas, no po-
cbivarán en la Aduana principal todas las pó- drán tomar una dirección retrograda, ni v o l v e r 



al punto de donde salieron: escepto solo los/bajo el correspondiente rejistro. i para darlo, 
que el comercio de la capital quisiese despa-^se correrán los mismos trámites, i se observará 
char al puerto principal, o al de cordillera, (el mismo método que queda prevenido en el 
para su estraccion fuera del pais; mas si por / título X I V para los que se despachan al es-
algun accidente no se verificase ésta, se tendrá > tranjero, 
entendido, que las mismas especies no p o d r á n A r t . 270. La Aduana principal i mayores, 
volver a traerse a la capital por pretesto, n i ; p r e v ¡ a s i a s licencia de estilo, podrán rejistrar 
motivo alguno, ni con nueva guia, ni sin ella: p a r a t o d o s los puertos; las aduanas menores 
so pena de que si los volantes los encuentran n o p o d r á n rejistrar sino para los puertos prin -
de vuelta, tanto en este caso como en el pri- y cipral o mayores. 
mero, caerán las especies irremisiblemente en ¡ Art 271. Sobre los rejistros de cabotaje, 
comiso, s i l o s dueños han tenido parte: i si j otorgarán los interesados una fianza a los jefes 
solo los capataces, perderán éstos sus tropas, 11 ¿ e Aduana en papel del sello segundo de v o l -
sufrirán la multa de cien pesos o seis meses de \ v e r l e s un certificado de haber cumplido el re-
presidio. Jjistro en el puerto de su destino; l o q u e no 

A r t 260 Los capataces conductores de jéne-/ haciendo dentro del perentorio término de 
ros, frutos o efectos estranjeros que, con guias ) cuatro meses, se les obligará a que paguen los 
de la Aduana jeneral, transiten al sur o al norte , derechos de esportacion al estranjero d é l a s 
deben presentarse a todos los jefes de las adua-¡ especies que cargaron; en intelijencia que pa-
nas menores de los pueblos por donde hayan / s a d 0 el plazo, si la fianza no ha sido cance-
pasado para que anoten en sus guias el presen- < i a d a , tendrán que pagar los antedichos dere-
tado\ pues si algún volante los detiene sin este; C ^ 0 S ) a u n q u e efectivamente hayan cumplido el 
requisito, al ménos la tropa caerá en comiso, i ¡rej istro. 
los capataces serán multados en cien pesos o ' . , T . . .. , 
seis meses de presidio. A r t - V 2 - L ° s jefes llevaran numeradas la» 

Art . 261. Los delegados directoriales, los 'i f i a n z : 1 8 d e l a r ü c f u l ° anterior, 1 cuando les pre" 
jueces de distrito, los jefes de Aduana i demás s e n t e n los certificados de cumplido en lo* 
personas, que convenga, serán provisto por la í o t r f P u e r t o®' las cancelaran remitiéndoos 
Dirección jeneral c o n u n suficiente número de j J u n t a s c o n e l certificado a la Inspección Je" 
medallas de resguardo, para que distribuyan; 1 1 \ ; , . r . . , , 
secretamente volantes de su confianza en todas J . A r t " 273- Si los jefes descuidaren mas de 
direcciones, i por todos los caminos, que deten- í c m c o m e ? e * e l r®m l T t , r l a s h a n z f e n c e l a d a s o 
gan i aprehendan toda carga de comercio, q u e ) n o canceladas a la Inspección Jenera . queda-
no l leve la guia, como corresponde. Los pri í r a n e ' l o s m l s m o s obligados, a pagar los dere-
meros que alcancen a tomarlas i a dar parte, c h o s d e esportacion como dice el articulo 271, 
como se dispone, artículo 11, tendrán la parte aunque los interesados hayan presentado sus 
que como ¿.prehensores les declara el título certificados en deb.do tiempo, 
que trata de comisos en este Reglamento. \ A r t 2 ¿ 4 / . c o m e r c i a r l e s para salvar toda 

Art. 262, No habrá rango, condicion ni em- responsabilidad de su parte exij.ran que los 
pleo, que deba ni pueda evitar que los volantes J e f f 8 cancelen su fianza en el acto de presen-
de la medalla, en el acto de presentarla, pidan í t a r l e s e l certificado de cumplido, 
las guias, i reconozcan toda carga de comerc io , ; _ Y V Í T 

que transite, sea quien fuere su dueño; los que; 111 ULU A 
se resistieren, serán severamente castigados,/ n c i o s c o m i s o s 

así como las autoridades civiles o militares,/ 
que emitiesen el darles el mas pronto i eficaz au-í Art . 27=;. Los comisos que se declaran como 
silio en caso necesario, i en el orden que queda ¡tales en este Reglamento, serán juzgados por 
mandado, artículo 12 i 13. /los tribunales competentes; mas con Ta precisa 

N O T A . — Los artículos 2 6 3 , 2 6 4 i 2 6 5 se han) condicion que la sentencia debe s e r p r o n u n -
suspendido por hacer parte de la tarifa. ) ciada definitivamente un mes despues, a mas 

; tardar de haberse hecho la aprehensión. 
SECCIÓN TERCERA ¡ Art . 2 7 6 . Declaradas las especies por comi-

sos, serán vendidas en remate público en la 
Del comercio interior por cabotaje /capital del departamento, previos los pregones 

í de estilo, i mediando las mismas formalidades 
Art. 266. Solo a los buques nacionales será í que en las juntas de almoneda. Los interesados 

permitido el comercio de cabotaje. jen el comiso, cualesquiera que sean, tendrán 
Art. 267. El cabotaje se hará con produccio- > por lo tanto, la preferencia en los remates 

nes del pais: mas con estranjeras solo desde la Art . 277. Fn los comisos de que habla esta 
Aduana principal, conforme a los artículos!ordena: za. el Fisco no tomará ni exijirá mas 
237 i 238. > parte que la siguiente: 

Ar t . 268. Queda suspenso por ser parte Je la ¡ En los de embarcaciones mayores i multas a 
tarifa. ( los capitanes, por no haber resultado verídicos 

A r t 26). Los frutos, jéneros o efectos del/sus manifiestos, un tercio del valor del buque, 
país que se trasporten por cabotaje, deben ir'/ o del importe de las multas. 



En los de jéneros , f rutos i e fectos estranje-
ros, el pago de sus d e i e c h o s de i m p o r t a c i ó n , 
con arreglo a este R e g l a m e n t o . 

En las multas a capataces o patrones de lan-
chas o botes, i en las condenas de éstos, o de 
las tropas de muías o carretas, el Fisco no to-
mará parte a l g u n a . 

Art . 278. El remanente será d iv id ido en este 
órden: 

Un tercio corresponderá al j u e z de l departa-
mento d o n d e se haga el c o m i s o , quien deberá 
partir con el juez-diputado, en c u y o distrito 
se haya podido a p r e h e n d e r p r i m e r a m e n t e , i 
que pueda h a b e r contr ibuido a detener lo , i re-
mit i r lo según los art ículos 11 i 13. 

Los dos tercios restantes pertenecerán a los 
aprehensores , quienes partirán con el denun 
ciante, en caso que lo hubiere h a b i d o . 

A r t . 279. Serán cons iderados como a p r e h e n -
sores, i tendrán las partes que c o m o a tales co-
rresponde en los comisos , no so lo los resguar-
dos permanentes o vo lantes , sino también los 
vistas fiscales que descubran los f raudes en los 
despachos, de cualquiera clase que sean, o en 
las cancelac iones de los manifiestos. 

A r t . 280. No serán considerados c o m o apre-
hensores , sino los que, o el que e f e c t i v a m e n t e 
aprehenda la especie o descubra el f raude, i si 
fuesen dos o mas, distribuirán entre sí, por 
iguales partes, lo que corresponda en los c o -
misos, sea cual fuere su clase o rango. 

A r t . 281. Los part iculares que , p o r no tener 
medallas, sean denunciantes del contrabando, 
para asegurar su parte en la c o n d e n a , deben 
presentar el d e n u n c i o ante el d e l e g a d o direc-
tor ia l , c o m a n d a n t e de resguardo o j e f e s de 
A d u a n a mas p r ó x i m o s , quienes , en ningún 
caso, ni p o r n ing in m o t i v o , ni pretesto , po-
drán ni deberán d e s c u b r i r l o . 

T I T U L O X V I I I 

. J»el utotli» tío p o n e r en p l a n t a e m p r e s e n t o R e g l a m e n t o 

A r t , 282. El presente R e g l a m e n t o se pondrá 
en planta en todas las aduanas del Estado, 
desde el m o m e n t o de su publ icac ión: todos i 
cada uno de sus art ículos se l l evarán a efecto. 

A r t . 283. En el término de cuarenta i o c h o 
horas, despues de publ icado, deberán los j u e -
ces de c o m e r c i o de los puertos principal i ma-
y o r e s , remitir a los je fes de las respect ivas 
aduanas la lista de consignatarios en el órden 
i según se p r e v i e n e en el ar t ículo 51. 

A r t . 284. Recibidas las listas p o r los j e f e s i 
fijadas en su of icina para el c o n o c i m i e n t o de 
todos los comerciantes , c o m o se ordena en el 
m i s m o artículo s i , of ic iarán a los g o b e r n a d o -
res de las plaza®, dándoles parte de estar prac-
ticada esta medida. 

A r t . s8>j. Los g o b e r n a d o r e s de las plazas, 
rec ibido este aviso de los je fes , darán órden al 
Resguardo para que su comandante pase a vi-
sitar todos los buques surtos en la bahía, i 
ordene a sus capitanes presenten a los je fes de 
A d u a n a , en el preciso término de veint icuatro 

horas , el manif iesto p o r m a y o r de lo q u e en el 
m i s m o dia tengan sus buques a b o r d o , arre-
g lándose en un todo a l o que p r e v i e n e n los ar-
t í cu los 49, 50, 51 i 52, de esta ordenanza; i 
obrando c o m o si los m i s m o s b u q u e s acabasen 
de entrar al puer to , i f o n d e a r en el acto. L o s 
capitanes q u e no c u m p l a n estr ictamente con 
esta órden, serán m u l t a d o s c o m o p r e v i e n e n los 
art ículos mismos, i s u j e t o s a las penas que fija 
el R e g l a m e n t o . 

A r t . 286. Los je fes irán n u m e r a n d o los ma-
nif iestos p o r m a y o r , a medida q u e los vayan 
presentando, i cuarenta i o c h o horas despues 
de haberse p r e v e n i d o a los capitanes, darán 
parte al G o b e r n a d o r de la plaza, si éstos han o 
no presentado los manif iestos por m a y o r en 
debido t iempo, c o m o se manda en el art ículo 
59, i para los fines i e f e c t o s de los art ículos 49 
i 6 0 . 

A r t . 287. En consideración a q u e un m i s m o 
sujeto podrá ser el consignatario de dos o mas 
buques , i verse talvez a lcanzado en el plazo de 
tres dias, que c o n f o r m e al ar t ículo 53 se les 
c o n c e d e para presentar los manif iestos por m e -
nor ; por esta sola vez , tendrán el p lazo de 
o c h o dias, dentro de los cuales deberán estar 
presentados todos los manif iestos por m e n o r 
en el m i s m o órden que se p r e v i e n e en los ar-
t ículos S3, 54, 55, 56> 57 i 58-

A r t . 288. Pasado los o c h o dias v o l v e r á n a 
dar parte los j e f e s al G o b e r n a d o r de la plaza, 
si los consignatar ios han o no presentado los 
manif iestos p o r m e n o r , c o m o p r e v i e n e el ar-
t ículo 59, i para los fines i e fectos de los artícu-
los 5 3 i 6 0 . 

A r t . 289. N o se permit irá ninguna clase de 
despachos para trasbordar, internar o cargar 
efectos en un b u q u e , hasta que su consignatario 
haya presentado el manif iesto p o r m e n o r , lo 
que pract icado podrá verif icarse, s iguiendo y a 
en todo el m é t o d o i órden que establece esta 
o r d e n a n z a . 

P a l a c i o Director ia l de Santiago de C h i l e , 
oc tubre 18 de 1 8 2 2 . — P u b l í q u e s e , imprímase i 
c i r c ú l e s e . — O ' H i g g i n s . — R o d r í g u e z . — ( B o l e t i n , 
p á j i n a s 322 a 3 8 1 , a ñ o 1822) . 

\ Constitución Política de 1 8 3 2 

T Í T U L O I 

l>e l a n a e l o n c h i l e n a 1 d e los c h i l e n o » 

C A P Í T U L O I 

De la nación chilena 

A r t í c u l o i . ° La nación chi lena ^es la unión de 
todos los ch i lenos : en ella reside e s e n c i a l m e n t e 
la soberanía, c u y o e j e r c i c i o d e l e g a c o n f o r m e 
a esta C o n s t i t u c i ó n . 

A r t . 2.0 La nación chi lena es l ibre e inde-
pendiente de la m o n a r q u í a española i de cual-
quiera otra potencia estranjera, p e r t e n e c e r á ! 
s o l o a sí m i s m a , i j a m a s a ninguna p e r s o n a n 
f a m i l i a . 


